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I N T R o D u e e I o N 

Consideramos importante la realización de este trabajo -

de tésis, pues si bien es cierto son pocos los estudios sobre 

este tema: trateremos de ser claros y ciertos en la presenta

ción del mismo. 

De este modo, empezaremos mencionando, que el Servicio -

Social, es una obligación en el cual todos los que· estudiamos 

y tenemos la intención de titularlos nos encontramos inmersos 

y obligados a realizarlo, pero la gran mayoría de los estu--

diantes, vemos ésto como un mero requisito o trámite para lo

grar nuestro objetivo primordial. 

Independientemente de ésto, es importante que quién con

sulte este trabajo, se dé una idea de como se inició el Serv.!_ 

cio Social en México, en nuestra Universidad y de como poco a 

poco se fueron dando logros por los estudiantes de ese enton

ces, asi como poder observar los grandes e importantes cam--~ 

bios que se fueron forjando en nuestra máxima casa de estu--

dios. 

El punto principal, es observar el inicio del Servicio -

Social, su esencia netamente altruista y las modificaciones -



que ha tenido y en consecuencia la base legal que le dió ori

gen. 

Nos daremos cuenta de la gran variedad de disposiciones 

legales que regulan la prestación o realización del Servicio 

Social, como una obligacióñ de todo estudiante para titularse 

quien debe cubrir dicho requisito: y muy a pesar de la gran -

variedad de disposiciones legales existentes, hay entre ellas 

una falta de uniformidad muy notoria a todas luces , creando 

desconcierto y un sentimiento de injusticia en las mismas. 

La realización del Servicio social, tiene dos aspectos,

que el gobierno,a través de sus órganos encargados de vigilar 

organizar, coordinar y motivar, trata de hacer ver al estu--

diante, como prestador potencial y son: 

a) Una oportunidad del estudiante, para entrar en conta~ 

to directo con la vida profesional, que tendrá que -

realizar, si logra titularse. 

b) Una obligación del estudiante, pues de ese modo puede 

retribuirle a la sociedad algo de lo mucho que ésta -

le dió, al permitirle prepararse académicamente en la 

disciplina, área o licenciatura que haya estudiado y 

a un costo demasiado simbólico. 

Aún así es indispensable menciónar, que con la realiza--



-ción del servicio Social, se contradice lo dispuesto en las 

disposiciones constitucionales de los artículos So. y 123 en

su fracción VI, en el sentido de que " nadie podrá ser obli

gado a prestar trabajos personales sin la justa retribución y 

sin su pleno consentimiento '' y quién realice algGn trabajo,

deberá ser remunerado en una forma que le permita satisfacer 

sus necesidades. 

Independientemente de ser un requisito obligatorio, todo 

estudiante,es mano de obra bastante barata que obtienen las -

instituciones y dependencias del gobierno; en donde nunca son 

tomadas en cuenta las relaciones laborales que entre éstos se 

dan y mucho menos le sirve al estudiante para poder obtener -

un buen puesto de trabajo acorde con sus estudios. 

Muy a menudo, nos encontramos que los estudiantes como -

prestadores del Servicio Social, se encuentran realizándolo -

en áreas o disciplinas muy diferentes a su preparación acadé

mica. 

Con la presentación de este trabajo, se pretende motivar 

a los estudiantes a darse cuenta de lo que realmente es el -

Servicio Social, e incluso invitar a los estudiosos en ésta -

área, para que pongan más interés en realizar una mejor y pl~ 

neada uniformidad en las disposiciones legales existentes, p~ 



-ra regular la realización del servicio social. 

Una vez planteado lo anterior, los invitamos a conocer de 

una manera más profunda y detallada, " LA OBLIGACION DEL SERV]. 

ero SOC!AL" • 
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ANTECEDENTES DEL SERVICIO SOCIAL 
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EL SERVICIO SOCIAL EN MEXICO 

La base legal del servicio Social en América Latina, co

mo actividad organizada fuera de la familia, se remonta a las 

Leyes de Indias, promulgadas entre los años 1500 y 1542; en -

éllas se establecieron, la estructura gubernamental de las c2 

lonias españolas en América, ya que el haber sido dominados -

por más de tres siglos, produjo un aniquilamiento y/o estanca 

miento casi total, de la cultura existente y en las tradicio

nes que se practicaban antes de la conquista española. 

La actividad universitaria, hasta fines del siglo XVIII 

se caracterizó por ayudar a una élite compuesta por. españoles 

y criollos, principalmente, además de tener carácter eminent~ 

mente religioso, ésto se debía en gran parte a la dominación 

españ,ola, en nuestro país; no obstante lo anterior, la unive~ 

sidad llegó a matricular a 1162 Doctores, a 29,822 bachille-

res y 80 Obispos. 

La conclusión a esto, es que la universidad no estaba al 

servicio de la comunidad, sino al servicio de la formulación 

social dominante, así mismo, los egresados de ésta misma, fo~ 

talecían , el crecimiento del sistema social dominante. 

La afluencia del imperio español en México y en toda Arn! 

rica latina, orginó una nueva forma de explotación de los re

cursos, siendo incorporados a la explitación de la riqueza -

nuestros grupos sociales, así como, a las .relaciones de pro--
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-ducción, basándose primordialmente en la explotación del hom 

bre por el hombre, la cual nos impusieron por más de tres si

glos, colocando a nuestro pueblo en una evidente situación de 

desventaja ante la evolución de la ciencia en el mundo. 

El Congreso Constituyente de 1857, establece bases de b~ 

neficio, para el pueblo de México, ya que en esta época el Ll 

beralismo Mexicano es expresión de las demandas populares y ~ 

cataliza el sentimiento nacional, siendo social y anticleri-

cal. 

Los liberales luchaban por los indigenas que habían sido 

reducidos a la desgracia y humillación, por esto presionaban 

los liberales a los diputados, para rehabilitar a ésta raza -

en desgracia, en el seno de las discusiones de la Cámara. 

Justo Sierra, realiza aportaciones de suma importancia, 

para reivindicación social y económica del pueblo mexicano, -

así como para el avance de la construcción del Estado y la -

conformación de la estructura cultural del mismo. 

Durante esta época, la Universidad instituía y ponía en 

los escritos la necesidad de que sirvieran para desarrollar -

la ciencia y la investigación. 

Benito Juárez, planteaba que la educación debía tener c~ 

mo esencia la búsqueda de caminos para realizar cuestionamieE 

tos críticos y asi poder encontrar la verdad. 

La Educación Superior durante las primeras décadas del -

Porfiriato, en la mayoría de las Universidades, continuaron -
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suspendidas las cátedras desde tiempos de la reforma y los 

Institutos de Enseñanza superior creados desde esa época por 

el Estado, para subsistir parte de las Universidades, que aún 

no alcanzaban una calidad y sistematización adecuada. 
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EL INICIO DEL SERVICIO SOCIAL EN LA U.N.A.M. 

Durante los últimos años del gobierno de Porfirio Díaz, 

la actividad de Justo Sierra, es a favor de los humildes y --

fustiga a los acaudalados, luchando duramente en contra del -

latifundismo, que se desarrolló durante el régimen Porfirista 

que era absurdo y voraz, así como también promueve una Refor-

ma Integral de la educación mexicana, que abarcó incluso el -

nivel superior. 

Debido a la posición liberal, insistió y favoreció la P~ 

dagogía social, afirmando con sus acciones la convicción de -

que " SIN HOMBRES BIEN PREPARADOS SE HACE IMPOSIBLE EL PROGR! 

SO DE LOS PAISES" ( l ), a él se le debe la creación de im--

portantes instituciones gubernamentales orientadas al mejora

miento de la educación, como fué el caso del Consejo Nacional 

de Educación Superior en 1901 y muy especialmente la Univers,ª=. 

dad Nacional de 1910. 

Aunado a ésto, Justo Sierra, pide al Estado que la Uní~~ 

versidad deberla tener amplia libertad, para poder impartir -

la enseñanza superior, ya que decía, que ésta es el centro --

principal para difundir la ciencia, que es laica y tiene como 

único fin el estudio de todos los fenómenos en general. 

l.- Robles Martha Educación y Sociedad en la Historia de Méx,ª=. 
co. México siglo XXI 1977 p. 71 
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La Ley Constitutiva de la Universidad la firma en 1910 -

Porfirio Diaz y contiene: 

a) La Universidad será para realizar la Educación Nacio

nal. 

b) Se reunirá a todas las escuelas existentes. 

e) Se pone en la jefatura interna a un rector nombrado -

por el Presidente. 

d) El lema para el estudiante era en esos momentos 11 0EM.Q 

CRACIA Y LIBERTAD" 

En esta época, la Universidad llega a tener seis recto-

res, a los que les toca vivir el proceso de la Revolución Me

xicana y sus consecuencias. Con el inicio del movimiento rev2 

lucionario se inicia la implantación de actividades de servi

cio social en beneficio de la población analfabeta, que en -

esos momentos era aproximadamente de el 80\ de los habitantes 

de el país. 

Al iniciarse la lucha armada, la recién inagurada Unive.E. 

sidad Nacional, sufrió el impacto de las ideas sociales que -

difundieron inconteniblemente en todo el pais y se lanzó a la 

búsqueda por lograr una fisonomía institucional propia y por 

establecer un punto de referencia para el quehacer de la mis

ma; por encontrar en última instancia, su sentido y razón de 

ser. 

En el año de 1917, la Constitución establece juridicame.!!. 
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-te la prestación del Servicio social en sus artículos 4o. y 

So., los cuales se referían a la actividad del hombre estudi2 

so, que con la prestación de este servicio cumpliría con el -

requisito necesario, para obtener el título profesional. Y es 

en esta misma constitución, que se establecen las bases jurí

dicas del Servicio Social. 

La necesidad imperiosa de modernizar las instituci~ 

nes educativas y de dar a la universidad la categoría de Ins

titución Autónoma independiente del Estado, en lo que se ref~ 

ría al funcionamiento interno, no sólo era sentida en el seno 

de esta Institución, sino también entre los intelectuales y -

profesionistas que formaban parte del grupo revolucionario. 

Esas inquietudes por la Autonomía se hicieron presentes, 

desde 1914; aflorando en franco debate en 1917 y más tarde en 

1923. Y no fué sino hasta el año de 1929 que debido a un pr2 

blema académico, los estudiantes de la Universidad, se lanza

ron nuevamente a la lucha por la obtención de la Universita-

ría, pues no aceptaban el sistema de reconocimiento corno pun

to central. 

Este movimiento generó los primeros enfrentamientos en~4 

tre la Universidad y el Estado; pero la oportuna intervención 

del_ presidente Emilio Portes Gil, quién claramente interpretó 

el sentir estudiantil, puso fin al conflicto dirigiendo al -

Congreso una ley, en que concedía a la Universidad su autono

m1a, siendo ésta la "LEY ORGANICA UNIVERSITARIA", de la cual 
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sus puntos principales eran: 

A.- Se podrá impartir la Educación superior y organizar la 

investigación cieritífica, estudiando problemas naciona

les, para la integración del pueblo. 

B.- Se llevará la cultura por medio de extensión Universit~ 

ria a quien no pueda asistir a la escuela,-poniendo la 

misma al servicio del pueblo. 

Esta ley fué positiva, pero presentó restricciones en 

contra de la Autonomía, como la de que ésta quedaba bajo la 

observancia y vigilancia de la opinión pública de la revolu-

ción y de los órganos representativos del Estado¡ así como -

también el presupuesto quedaba bajo el control de una contra

loría. 

Así mismo surge el Servicio Social como parte esencial -

del proceso modernizador, que envolvió a la Universidad, como 

elemento legitimador de su Autonomía Institucional y como --

vínculo solidario con la sociedad, que es la que le ha dado -

sentido y razón de ser. 

Oesde·que surge el servicio social obligatorio para est,!! 

diantes, constituye una actividad esencial y· sustantiva que -

perfilaba la función social de la Universidad y su vocación -

de servicio a la comunidad. 

Uno de los objetivos plasmados en el servicio social, es 

contemplado desde el siglo XIX y consiste en que la práctica 
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profesional y la capacitación de estudiantes para el mejor 

aprovechamiento de los conocimientos adquiridos, se plasma en 

la realización del servicio social ya que permite reforzar el 

aprendizaje de los educandos, por medio de la práctica y así 

fué como aparecierón , diversas disposiciones para el ejercí-

cio de las carreras, que requerían de título profesional. 

En el año de 1830 se expide una ley en donde se exige a 

los estudiantes de abogacía, que realicen prácticas forenses 

por tres años. 

"Ya para el año de 1867, por decreto del presidente Benito 

Juárez, se obliga a las empresas de ferrocarriles a que reci-

ban a los estudiantes de ingeniería civil, para que puedan --

realizar sus practicas profesionales" (2) 

"Por lo que toca a los médicos, existe un precedente im-

portante, ya que en el año de 1907 se establecen clínicas en 

el Hospital Juárez, para mejorar al mismo tiempo los servi---

cios hospitalarios y la Educación de los alumnos de la Escue-

la Nacional de Medicina " (3) 

El proyecto propuesto por los estudiantes en el año de -

1929, para la realización de un servicio social, no pudo ser 

puesto en práctica en forma inmediata, principalmente porque 

intervinierón factores de carácter social y económico, debido 

(2) Proyecto de Plan Nacional de Servicio social 1982-1988 p. 
s y 6 COSSIES S.P.P. -S.E.P. Mex1co 1982 

(3) DUBLAN LOZANO Legislación Mexicana Tomo XXXIV, A~O 1902. 
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a la gran depresión económica mundial, que tuvo fuertes repeE 

cusiones en México. 

Y así fué como anteriormente se mencionó que empezaron a 

aparecer diversas disposiciones para el ejercicio de las ca-

rreras, que requerían de titulo profesional. 

Y es en el año de 1933, que debido a una huelga estudian 

til, el Sr. presidente Abelardo L. Rodríguez, interviene para 

dar paso a una nueva ley organica, que fué aprobada por el 

Congreso en el año de 1933, el 19 de Octubre, siendo lo más -

importante de esta ley, lo siguiente: 

A.- Ld Universidad es una corporación que imparte educación 

superior y la investigación. 

B.- Se preparan en élla profesionales técnicos al servicio -

de la sociedad. 

c.- Se le dá a la Universidad libertad de organización. 

o.- Las autoridades están integradas por un Consejo Univers.! 

tario, un Rector y la Junta de Directores. 

E.- La Universidad, tendrá libertad en su presupuesto y será 

dueña de su patrimonio. 

Con la elaboración de ésta ley, se elimina el poder pú-

blico del Estado sobre la Universidad, ademis de que al mismo 

tiempo se resuelve otro conflicto, el de los estudiantes Uni

versitarios con el Estado. 
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"En marzo de 1934, se llevó a cabo el primer Congreso de 

Profesionistas, en el cual,funcionarios de la Universidad Na-

cional Autónoma de México (U.N.A.M.), presentaron una inicia

tiva en la que contemplaba el establecimiento de un servicio 

social, en toda la República. en ésta iniciativa se afirmaba 

que muy a pesar, de que los esfuerzos que se hacían por pre--

parar debidamente a los técnicos,para atender las muy diver--

sas necesidades del país, todavía no se lograba una víncula-

ción clara con la realidad y por éllo se debía de abandonar,-

" EL JUEGO CIEGO' DE LA COMPETENCIA" (4) para así poder propl:, 

ciar un plan sistemático y racional, ya que por esto mismo se 

daba la creciente concentración de profesionistas, en las ~--

áreas urbanas, descuidando las áreas rurales. 

También "se decía que con el servicio social, se preten-

dia vincular a los estudiantes con la realidad social, que vl:, 

via el país, para que se le atendiera y pusiera en práctica -

sus conocimientos adquiridos, retribuyendole al estudiante --

una cantidad modesta, para que pudiera vivir de una forma de-

cerosa; al mismo tiempo,se intentaba implantar el servicio s~ 

cial, a través de un plan sistemático y racional, en donde i.!!. 

tervendría la Universidad y el sector público ••• " (5). 

4 Proyecto de Plan Nacional de Servició Social 1982-1988 

Ob. cit. p-7 

( 5 ) Dublan lozano: ob. cit. p-412. 
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En el Congreso de Profesionistas, quedó aprobada dicha -

propuesta en lo general, pero quedó pendiente el aspecto le-

gal, ya que por opinión de varios abogados, ésta propuesta C..!!, 

taba en contradicción con el artículo So. Constitucional, que 

decía: " NADIE PUEDE SER OBLIGADO A PRESTAR sus SERVICIOS 

PERSONALES SIN JUSTA RETRIBUCION Y SIN PLENO CONSENTIMIENTO " 

( 6 ) • 

Para 1935, con el advenimiento del Cardenismo, se crea-

rón las condiciones, ára el desarrollo de proyectos sociales 

de gran trascedencia. En cuanto a la Universidad, el régimen 

Cardenista, acentúo sus inquietudes sociales e intensificó la 

polémica sobre sus fines y funciones. 

Es importante mencionar, que durante su rectoría en la -

Universidad, el rector DR. FERNANDO OCARRANZA, logró de Láza

ro Cárdenas, un subsidio de $ 2,000,00.00 (dos millones de p~ 

sos m.n.) para la Universidad. 

Aquí mismo la actividad estudiantil en torno al servicio 

social, se empieza a desenvolver en la Facultad de Medicina. 

En este mismo año, se establece su presentación obligatoria -

en beneficio de las mayorías marginadas. 

El Dr.Gustavo Baz, que en ese entonces era director de -

la misma, dió inicio a esas actividades,organizando brigadas 

( 6 ) IDEM 7 
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de ayuda, para dar auxilio en las regiones que se encontraban 

en peligro, por motivo de incendios, epidemias y catástrofes 

nacionales. Para el año de 1936, la facultad de médicina, a 

través del Dr. Gustavo Baz, acelera un convenio con el sector 

público, el departamento de Salud Pública, hoy en día llamada 

Secretaría de Salubridad y Asistencia; coordinándose, para -

efectur el servicio social en comunidades rurales que carecí~ 

ran de atención médica; de este modo, la labor de los estu~-

diantes, estuvo condicionada por espacio de seis meses. 

Como puede verse a todas luces, esto fué un eslabón más 

de la cadena de acciones que viene fortaleciendo el servicio 

social en la U.N.A.M. y en beneficio del pueblo de México, -

con base a su Ley orgánica y el apoyo Estatal, y es aquí -

cuando el Servicio Social empieza a tomar forma, aunque toda

vía es una actividad inspirada en el principio de " AYUDA CON 

HECHOS " 

En el año de 1942, se presenta al Congreso de la Unión.

una iniciativa de Ley, para reglamentar el Servicio Social de 

las Profesiones, por el bloque del partido de la Revolución -

Mexicana. La causa principal que dió origen a esta inicitiva, 

fué que algunos seudoprofesionistas, se enriquecían en detri

mento de las clases humildes, en los lugares en donde presta

ban su servicio social. Dicha reglamentación, tuvo como obje

to el de salvaguardar los intereses de la sociedad mexicana y 

propone el control de la actividad de los profesionistas tit~ 
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-lados con normas Como de: Etica profesional, cuerpos colegi.e_ 

dos de control y supervisión de servicio social. 

En 1944, llega a la rectoría de la Universidad Nacional 

Autónoma de México, Alfonso Caso y presenta un anteproyecto -

de ley Orgánica de la Universidad, con ideas nuevas que son -

aceptadas inmediatamente por el consejo Universitario y poste 

riormente el Congreso de la Unión decreta la actual Ley Orgá

nica vigente, el día 6 de enero de 1945 y apr~eba: 

A.- Se otorga plena libertad para organizarse académicamente 

y administrativamente. La autoridad Universitaria, con-

siste en la junta de gobierno, el consejo universitario, 

un rector, el patronato, la junta de directores y los --

consejos técnicos. 

B.- La junta resolverá los problemas entre las autoridades -

universitarias, nombrará a rector, directores y recogerá 
-----··--.-. 

la opini6n universitaria. 

c.- El rector será el jefe máximo durante cuatro años y ha-

brá posibilidades de otra reelección. 

D.- El patronato administrari el patrimonio universitario y 

formulará el presupuesto, que presentará al consejo uni-

versitario, además llevará la cuenta de cada ejercicio -

anual. 

E.- La Universidad se regirá por la Ley que estamos tratando 

y por los estatutos y reglamentos universitarios. 

F.- La designación de Profesores,se hará por oposición. 



- 14 -

G.- Los'inmuebles eran propiedad de la Universidad, e inape

lables y no serán causa de gravámenes. 

H.- Los ingresos no serán sujetos a impuestos; gozará la un_! 

versidad de Franquicia postal y por lo tanto la Autono-

mía consiste en: 

LIBERTAD DE ORGANIZACION ACADEMICA 

LIBERTAD DE ORGANIZACION ADMINISTRATIVA 

LIBERTAD DE ORGANIZACION FINANCIERA 

Y EL PRINCIPIO DE LIBERTAD DE CATEDRA 
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ARTS. 4o. y So. CONSTITUCIONAL DE 1917 

No fué hasta el año de 1945, cuando se establece jurídi

camente, la reglamentación de la ley de Profesiones, en sus -

artículos 4o. y So. Constitucionales, fijándose obligaciones 

a los estudiantes y profesionistas, en beneficio de la colec

tividad, como lo es la práctica del servicio social. 

Artículo 4o. constitucional: "Consagra la libertad de ejerci

cio profesional y deja a cada E~ 

tado la determinación de las pr.!?_ 

fesiones, que necesiten título -

para su ejercicio, fija las con

diciones que deben llenarse para 

obtenerlo y especifica que ha--

bran de realizarse al expedirlo. 

Artículo So. Constitucional: Establece que nadie puede ser 

obligado a prestar trabajos per

sonales, sin justa retribución y 

sin pleno consentimiento; mencig, 

na que los servicios profesiona

les de índole social, serán obl.!. 

gatorios y retribuidos en térmi

nos de la Ley con las excepcio--
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-nes que ésta señala. Aqu! pode-

mos encontrar una riqueza de op-

cienes para los profesionistas, 

ante su obligación de cumplir un 

servicio social, que tenga como 

metas,fabricar ideas para prom_2-

ver actividades educativas para 

la comunidad" ( 7 ) 

" Entre 1950 y 1960, se pueden observar las primeras se" 

ñales de organización del servicio social, dentro de las au--

las universitarias y en las comunidades rurales. En 1954, se 

promovió la creación de brigadas multidisciplinarias, para la 

realización de este servicio, las cuales fueron reconocidas -

crno misiones universitarias .. 8 ). 

Con la idea de trabajar en vacaciones en proyectos de d2_ 

sarrollo rural, surgieron de este modo entre los:estudiantes 

y autoridades universitarias, la preocupación de organizar el 

servicio social, de una forma más adecuada, para que fuera de 

mayor provecho para la comunidad mexicana, así como para los 

propios estudiantes. 

En 1960, se fijó la regularización del servicio social a 

los estudiantes de las escuelas normales federales; por otra 

{7) RDRIGUEZ GARCIA AGUSTIN: SISTEMA NACIONAL DE PLANEACION -
DEL SERVICIO SOCIAL EN MEXICO (ANALISIS Y PERSPECTIVAS) -
TESIS e.u. p. 42 

(8) Cervantes López Bertha Leticia: La situación actual del -
servicio social en la Facultad de Ciéncias Políticas y So 
ciales, tésis profesional México 1979 p. 52 -
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parte se inició también el manejo de diferentes modalidades -

en la búsqueda, para encontrar alternativas para su cumpli--

miento. 

La Escuela Superior de Médicina rural organizada en 1965 

indica su programa de servicio social con duración de doce m!:, 

ses; sin embargo y muy a pesar de todos estos intentos y es-

fuerzas, siguió latente la preocupación por realizar una pro

funda reorganización del servicio social a nivel nacional. 

Para 1970, el rector Dr. Pablo González Casanova, esta-

bleció en la Universidad Nacional Autónoma de México, el de-

partamento de Servicio Social de Pasantes, con la finalidad -

de promover, organizar y asesorar los programas de servicio -

social, en forma multidisciplinaria, dirigidos al desarrollo 

de la comunidad de nuestro país. Así de esta manera, el desa

rroÍlo del servicio social, en las instituciones de educación 

superior y la creciente incorporación multidisciplinaria de 

prestadores de este servicio en las dependencias del sector -

público, propició la realización del primer congreso nacional 

para lo reforma del servicio social, en Oaxtepec estado de M2 

relos, los días 16 y 17 de febrero de 1972. 

" Las autoridades de nuestra Alma Mater encabezadas por 

el rector Dr. Guillermo Soberón, iniciaron en 1973, una res--
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-tructuración del servicio social universitario, en la que se 

contemplan diversos aspectos de coordinación, apoyo jurídico, 

promoción, establecimiento·ae nuevas modalidades y evaluación 

como base para llevar a cabo estas reformas, se creó en 1973, 

la Comisión Coordinadora del Servicio social, dependiente de 

la Secretaría de la Rectoría, la cual hasta este momento ha -

sido la encargada de planear y coordinar todos los programas 

multidisciplinarios, en que participa nuestra Universidad. 

Y es a partir de este acontecimiento, que el servicio SE 

cial ha recibido un vigoroso impulso, puntualizando ciertas -

bases, para que esta actividad se efectuara armónicamente , a 

través de la Comisión, no solo en cuanto a la organización de 

brigadas multidisciplinarias, sino también compartiendo pro-

gramas y brindando asesoría a las facultades y escuelas de la 

Universidad Nacional Autónoma de México" ( 9 ). 

El servicio social en la U.N.A.M., queda definido de la 

siguiente manera: 

Es la participación activa, organizada, y eficaz de gru

pos constituidos por estudiantes de diversas disciplinas de 

acuerdo con los proyectos y objetivos concretos, en función -

armónica de una comunidad. 

(9) Valentín Melina Piñeiro: 40 años de servicio social uni-

versitario U.N.A.M. Edit. Elite, S.A. de c.v. México,D.F 

1979 p.14 
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De tal modo se habla actualmente, dentro de la organiza

ción académica en la Universidad, de un servicio social "Uni~ 

disciplinario", que es aquel que se lleva individualmente, 

por los estudiantes de cada facultad o escuela a través de 

las comisiones u oficinas encargadas de este servicio social' 

y de un servicio social Multidisciplinario, que se presta por 

estudiantes de diversas disciplinas, de las mismas facultades 

y escuelas a través de la Comisión Coordinadora del Servicio 

Social. 

Estos dos sistemas de servicio social, constituyen los -

procedimientos legales que la Universidad ofrece a sus estu-

diantes para que puedan llevar a cabo su servicio social; -

por un lado se ha otorgado la facultad a los consejos Técni-

cos de cada facultad o escuela de aprobar la reglamentación 

del servicio social de los estudiantes y por otra parte se -

dá la posibilidad de que grupos constituidos por estudiantes 

de las diversas facultades o escuelas de la Universidad, lle

ven a cabo un servicio social en forma integral. 

La Universidad, en el servicio social de sus estudiantes 

tiene como objetivos: 

1.- cumplir con la disposición legal del articulo 85 del re-

glamento de la ley general de profesiones, al tener como 

obligación el cuidado y responsabilidad de dicho servicio 

social. 

2.- Proporcionar los elementos necesarios, para que el estu--
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-diante cumpla con tal obligación legal (reglamentación -

interna, procedimiento, organización, y planificación). 

Los egresados de la Universidad, como Institución de Ed~ 

cación Superior después de adquirir los conocimientos sufi-~

cientes en las diversas especialidades que en élla se impar-

ten, deben de estar aptos para realizar actividades que rela

cionadas con sus respectivas disciplinas realicen lo mejor PE!. 

sible el servicio social en beneficio colectivo. 

La Universidad Nacional Autónoma de México, al producir 

profesionistas, está colaborando indirectamente con la admi-

nistración pública; sin embargo la actividad que desarrolla -

nuestra Universidad, a través del servicio social,es una acti 

vidad de coordinación y no colaboración, porque tratándose -

del servicio social escolar, el sujeto que colabora directa-

mente con la administración pública mexicana, es el estudian

te más no la institución, en donde éste realizó sus estudios. 

Nuestra máxima casa de estudios, establece los procedi-

mientos legales a seguir, basados en la reglamentación inter-

na, para que los estudiantes puedan llevar a cabo un servi-

cio social. Y la administración pública a través de sus diveE 

sos organismos le solicita a la U.A.M., los servicios de índ.2 

le social, de los estudiantes que se encuentren en condicio-

nes preestablecidas para prestarlos, dándose con esto una si~ 

ple coordinación entre dos organismos públicos¡ la U.N.A.M.,

como organismo descentralizado del Estado que intervendrá en 
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el servicio social de sus estudiantes, por lo que se refiere 

a la docencia y por el otro lado un organismo del sector pú-

blico mexicano, que es el que intervendrá en las actividades 

prácticas que se desarrollen en dicho servicio, según la nat.!:!. 

raleza de la profesión y las necesidades sociales, que se tr~ 

ten de satisfacer; así que con esto último la Universidad en

tra en relaciones de coordinación con organismos del estado. 

El artículo Jo. Constitucional, al referirse a los pla-

nes y programas oficiales, deliberadamente especificó, que se 

tendrían que sujetar a ellos los planes particulares, dedica

dos a la educac.ión primaria, secundaria y normal y la destin_! 

da a obreros y campesinos, no incluyendo la enseñanza de tipo 

superior. t> 

El articulo 21 del reglamento general de estudiantes té~ 

nicos y profesionistas de la U.N.A.M., establece que: 

De acuerdo con lo dispuesto con la Ley Reglamentaria de 

los artículos 4o, y So. Constitucionales, para obtener un tí

tulo profesional,el candidato deberá cumplir con el servicio 

social, aj.ustándose en lo dispuesto en la mencionada ley y -

al reglamento que sobre la materia, apruebe el consejo técni

co de cada facultad o escuela. 

Por lo que toca al reglamento de eximenes de la Universl, 

dad, el cual fué aprobado el 28 de Noviembre de 1968, por el 

consejo Universitario en su capítulo número 32 establece que: 

El servicio social previo al eximen profesional, se cum-
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-plirá de conformidad con lo señalado por los consejos técni

cos respectivos, dentro de las disposiciones legales vigentes. 

Nuestra Universidad, se ha visto empeñada en la exten--

sión de los beneficios que proporciona a sus estudiantes, por 

medio de la prestación del servicio social, a través de sus -

egresados. La Universidad, ha sido, es y será un instrumento 

para el desarrollo de México, porque en élla fluye la sabía.

que alimenta a nuestro país de hombres cultos, que en su la-

bor cotidiana labran el porvenir de las generaciones que les 

preceden. 

La prestación del servicio social, se ha convertido con 

el paso del tiempo en una de las principales acciones, para -

llevar la Universidad al país entero. 

"En la década de los años ?Os., se empieza a hacer más 

patente la preocupación de las instituciones de educación su

perior, por la organización del servicio social y su adecuada 

coordinación con las instituciones receptoras del servicio S,2 

cial. Esta preocupación se hizo más manifiesta cada vez, en -

las reuniones regionales y .nacionales que celebró la Asocia-

ción Nacional de Universidades e Institutos de Enseñanza Sup_!t 

rior (ANUIES), que previa consulta con las autoridades acadé

micas incorporó en el Plan Nacional de Educación, un programa 

de servicio social de carácter prioritario para promover la -

participación de las instituciones de educación superior, en 

el desarrollo del país a través de la prestación del servicio 
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social, por parte de los estudiantes, a fin de impulsarlo co

mo una actividad socialmente más productiva" (10). 

Como resultado de esta preocupación, el 20 de septiembre 

de 1978, por acuerdo del presidente de la república Lic. JOSE 

LOPEZ PORTILLO, se creó la Comisión coordinadora del Servicio 

Social de Estudiantes de las Instituciones de Educación Supe

rior (COSSIES), con la creación de este organismo, se preten

dió racionalizar las acciones y recursos que involucran, la -

realización del servicio social, a través de un sistema coor

dinador que permitiera y organizara a nivel nacional lo aún -

disperso¡ evaluar los resultados de las acciones y promover -

la eficiencia y eficacia en el logro de las metas fijadas. 

(10) Proyecto de Plan Nacional de Servicio Social 1982-1988 

ob. cit. p-14 
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ARTICULO 4o. CONSTITUCIONAL DE 1917 

" A ninguna persona podrá impedirsele que se dedique a ~ 

la profesión, industria, comercio o trabajo, que le acomode -

siendo lícitos. El ejercicio de esta libertad, sólo podrá ve

darse por determinación judicial, cuando se ataquen los dere

chos de tercero o por resolución gubernativa, dictada en los 

términos que marca la ley, cuando se ofendan los derechos de 

la sociedad. Nadie puede ser privado del producto de su trab_!!. 

jo, sino por resolución judicial, la ley determinará en cada 

Estado, cuáles son las profesiones que necesitan título para 

su ejercicio, las condiciones que deban llenarse para obtene~ 

lo y las autoridades que han de expedirlo ". 

Como podemos apreciar el mencionado artículo conetituci2 

nal, otorga a toda persona la facultad de dedicarse a la pro

fesión, industria, comercio o trabajo, que más le acomode, -

con tal de que sean lícitos; a esta facultad la conocemos con 

el nombre de LIBERTAD DEL 'l'RABAJO. El própio articulo eetabl~ 

ce loe casos en que la autoridad judiéial o la g.ubernativa, -

pueda vedar dicha libertad, para proteger los derechos de te~ 

ceros o loe de la sociedad. 

Finalmente el articulo establece,que las entidades fede

rativas determinarán cuales profesiones necesitan título para 

su ejercicio y los requisitos que deben satief acer para obte-
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-nerlo, así como que autoridades han de expedirlo; formando -

parte esta disposición del catálogo de derechos públicos indl 

viduales o GARANTIAS INDIVIDUALES, comprendidas en el capítu

lo !,del título !, de la Constitución y cuyo titular puede -

oponerlos fundamentalmente al Estado. 

Complemento de este artículo lo es el So. constitucional 

que dispone: 

" Que nadie puede obligarsele a prestar determinado tra

bajo, sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento 

y que prohibe la creación de convenios, mediante los que re-

nuncie temporal o parcialmente a ejercer determinada profe--

sión, industria o comercio. 

Debe señalarse también la vinculación existente entre el 

artículo 4o. y el 123 de nuestra Constitución, que aparte de 

garantizar en forma pacífica, la percepción del producto del 

trabajo, por parte de quien lo realiza, incluye una amplia v~ 

riedad de disposiciones protectoras del trabajador, conside-

rándolo como parte integral de una clase social. 

Es grande la importancia que tiene la consagración Cons

titucional de la LIBERTAD DEL TRABAJO, porción o aspecto con

creto de la libertad general que consigna el artículo 2o. de 

nuestra Constitución, al prohibir la esclavitud. 

El texto del articulo 4o. Constitucional, asegura con -

más eficacia el producto del trabajo, ya que sólo puede ser -

afectado por determinación judicial. Asi pues el contenido b! 
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-sico de este precepto fué tomado de los artículos 3 y 4 de 

la Constitución de 1857, cuya expresión supera a casi todas -

las Constituciones extranjeras. 
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ARTICULO So. CONSTITUCIONAL DE 1917 

" Nadie puede ser obligado a prestar trabajos personales 

sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento, salvo 

el trabajo impuesto como pena, por la autoridad judicial, el 

cual se ajustará a lo dispuesto en las fracciones I y II, del 

artículo 123 de nuestra Constitución Política. En cuanto a -

los servicios públicos, sólo podrán ser obligatorios, en los 

términos que establezcan las leyes respectivas, el de las ar

mas y los de jurados, asi como el desempeño de los cargos co.!!. 

sejiles y los de elección popular directa o indirecta. Las -

funciones electorales y censales, tendrán carácter obligato-

rio o gratuito. 

Los servicios profesionales de índole social, serán obli 

gatorios y retribuidos en los términos de la ley y con las -

excepciones que ésta señale; el Estado no puede permitir que 

se lleve a efecto ningún contrato, pacto o convenio que tenga 

por objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrifi

cio de la libertad del hombre, ya sea por causa de trabajo, -

de educación o de voto religioso. La ley en consecuencia, no 

permite el establecimiento de órdenes monásticas, cualquiera 

que sea la denominación u objeto con que pretendan erigirse. 

Tampoco puede admitirse convenio en el que el hombre pa~ 

te su proscripción o destierro, o que renuncie temporal, o --
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permanentemente a ejercer determinada profesión, industria o 

comercio. El contrato de trabajo sólo obligará a prestar el -

servicio convenido, por el 'tiempo que fije la ley, sin poder 

exceder de un año, en perjuicio del trabajador, y no podrá -

extenderse en ningún caso, a la renuncia, pérdida o menoscabo 

de cualquiera de los derechos políticos o civiles. La falta -

de cumplimiento de dicho contrato por lo que respecta al tra

bajador, sólo obligará a éste, a la correspondiente responsa

bilidad civil, sin que ningún caso pueda hacerse coacción so

bre su persona 

En lo fundamental, los artículos 4o. y So. Constitucion.!!_ 

les, se refieren a dos distintos aspectos de la libertad del 

trabajo. 

El artículo 4o. Constitucional, faculta a la persona pa

ra que escoja la profesión, industria, comercio o trabajo lí

citos que le acomoden. 

En tanto que el artículo So. del mismo ordenamiento, la 

libera de la obligación de prestar servicios personales, sino 

media su consentimiento y si no percibe la justa retribución. 

Las reglas de éste último precepto defensoras de la libertad 

de trabajo, son amplias,pero no absolutas. 

El trabajo constituye tarea obligatoria, cuando es im--

puesto como pena, por- la autoridad judicial, pero aún en esta 

hipótesis, el sujeto obligado queda amparado por las fraccio

nes I y II del articulo 123 Constitucional, que fijan el tiem 
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-po máximo de la jornada de trabajo. También es exigible la 

prestación de servicios públicos, el servicio de las armas y 

el desempeño del cargo de jurado de puestos consejiles y de -

elección popular. La prestación de servicios profesionales de 

carácter social,es por regla general, forzosa, pero en todo -

caso deberá ser retribuida; en cambio,el servicio de las fun

ciones electorales o censales, siempre será obligatorio y ad~ 

más gratuito. 

Como ya sabemos, el servicio social de estudiantes se r~ 

gula específicamente, hasta la expedición de la ley reglamen

taria de los artículos 4o. y So. Constitucionales mencionados 

con antelación, los cuales son relativos al ejercicio de las 

profesiones, en el Distrito Federal, de fecha 29 de Diciembre 

de 1944. 

Ya que el segundo párrafo del artículo 4o. Constitucio-

nal, decía: 

" ••• la ley determinará en cada Estado, cuales son las -

profesiones que necesitan titulo para su ejercicio, las cond_!:. 

cienes que deben llenarse para obtenerlo y las autoridades 

que han de expedirlo. 

Tanto el artículo 4o. como el So., Constitucionales, qu_2 

daban comprendidos dentro de la parte dogmática de la Consti

tución, que contempla especialmente como ya se mencionó las -

garantías individuales o derechos del hombre¡ estos dos ar--

ticulos obedecían al sistema liberal, adoptado por el derecho 
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mexicano y garantizaban fundamentalmente: LA LIBERTAD DE TRA

BAJO Y DE PROFESION. 

Por tanto podemos afirmar, que si el servicio social de 

los estudiantes tuvo su fundamento legal en el segundo párra

fo del artículo 4o. Constitucional de 1917, éste no lo conte!!! 

pló en una forma directa, por lo que entonces,la vía reglame.!}; 

taria era el medio adecuado para determinarlo, ya que éste -

precepto daba la facultad a entidades federativas para fijar 

las condiciones necesarias, para obtener el título profesio-

nal, en la ley que cada uno de estos Estados aprobara para 

tal efecto, más no fijaba expresamente ningún requisito. 

La ley reglamentaria, determinaba las condiciones de las 

profesiones que requerían título para su ejercicio. Una de e~ 

tas, fué la relativa a un servicio social, la cual desde su -

implantación tuvo un carácter especial y debido a éllo,se CO!!; 

templó en un capítulo exclusivamente para regularlo¡ el Capi

tulo VII de la ley, en el que se exigía a los estudiantes el 

cumplimiento del servicio social como un requisito previo, P.! 

ra la obtención de un título profesional. 

Como podemos ver, el servicio social tuvo un fundamento 

Constitucional, perfectamente válido¡ sin embargo, este requ_!:. 

sito era de car5.cter privativo, ya que sólo eºra exigido su -

cumplimiento a aquellos estudiantes de profesiones que reque

rían titulo profesional para su ejercicio, quedando fuera del 

supuesto los estudiantes de las profesiones que no lo necesi-
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-taban. 

Debido al carácter privativo del servicio social escolar 

y a la falta de uniformidad de criterios para determinarlo, -

se buscó su generalidad y por decreto presidencial de 1957, -

se estableció que el servicio social se prestara, ya sin dis-

tinges por todos los estudiantes, independientemente de que -

requiera o no título para el ejercicio de una profesión. Este 

decreto aunque fué justo, adolecía jurídicamente de validez, 

pues rebasaba lo dispuesto en el Jrtículo 4o. Constitucional, 

que sólo se refería a las profesiones que requerían título p~ 

ra su ejercicio, de manera que el decreto no obligaba a los -

estudiantes de las llamadas profesiones sin título, ya que el 

procedimiento apropiado no era el decreto sino la reforma ---

constitucional. 



CAPITULO SEGUNDO 

¿ QUE ES EL SERVICIO SOCIAL ? . . . 
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OEFINICION DEL SERVICIO SOCIAL 

" El servicio social, es una manifestación evidente de -

voluntad social de todos y cada uno de nosotros. El que pode-

mos comprender como una actividad humanizadora, cuyo máximo -

valor radica en la ejecución de tareas que presumen, la acep-

tación y el compromiso del proyecto de vida personal, con el 

de los demás y que en la medida que reflexionemos sobre el --

significado que esta entrega a los demás, confiere a nuestra 

vida particular, iremos encontrando mayor sentido a nuestra -

existencia y más fuerza para compartir lo mejor de cada uno, 

por el bien de nuestra sociedad" (11). 

También se le denomina al servicio social, como 11 
••• una 

manifestación primaria de una actitud, ante la vida profesio-

nal, así como manifestación de una estructura mental realmen-

te profesional, comprometida con la comunidad que le dió la -

opción de egresar de una de sus instituciones ••• " El servicio 

social debe entenderse como prestación de servicios profesio-

nales, que coadyuven a la resolución de problemas especificas 

de la realidad social, una práctica dedicada especialmente a 

los grupos poblacionales, más desposeidos del pais, con una -

(11) Encuentro Multidisciplinario de servicio social, para e~ 
tudiantes universitarios, reflexiones sobre el servicio 
social obligatorio (palabras introductoras) p-XXI. 
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orientación de carácter integral y sobre la base de un conci

miento preciso de la eficacia y eficiencia de las acciones -

comprendidas y con éllo recordar, que la Universidad debe ma~ 

tener su actitud crítica en todas sus formas de manifestación 

( 12 ) • 

Por otro lado,podemos apreciar que el servicio social 

también es una obligación, según se desprende del artículo S3 

de la ley reglamentaria del artículo So. Constitucional°, rel2_ 

tivo al ejercicio de las profesiones, como a continuación se 

observa: 

" El servicio social, debe entenderse comoel trabajo de 

carácter temporal y mediante retribución que ejecuten y pres-

ten los prof esionistas y estudiantes en interés de la sacie--

dad y el Estado• ( 13 ). 

El nuevo concepto del servicio social, prácticamente co_!! 

siete en ser una actividad que realiza en beneficio de la ca-

munidad, ya que aporta paralelamente una valiosa experiencia 

a la formación académica y a la total retroalimentación, de -

los programas académicos de las instituciones de enseñanza S,!!. 

perior, ya que el servicio social es temporal y en algunos C2_ 

sos, remunerado, apoyando así la política del gobierno. 

(12) Encuentro Multidisciplinario de servicio social para es
tudiantes universitarios, consideraciones legales sobre 
el servicio social (un enfoque multidisciplinario) p-64. 

(13) Ley reglamentaria del art; So. Constitucional, relativo 
al ejercicio de las profesiones en el Distrito Federal,
capitulo VII, p-23. 
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Y remarcando que la realización del servicio social se -

realiza con carácter de obligatorio, generalizado a nivel su

perior, tratando de lograr con esto la concientización, de -

que el prestador del servicio social lo realice en forma vo-

luntaria y personalmente, en todos los niveles en que actGe o 

se desempeñe. 

Actualmente con la intervención del Gobierno, el concep

to del servicio social, se puede encontrar plasmado en los di_ 

vérsos planteamientos que contienen los documentos elaborados 

por COSSIES, ya que hasta el momento, ha sido la única enti-

dad gubernamental que coordina con carácter nacional e insti

tucional el servicio social, ya que no solo es considerada -

por las dependencias del Estado, sino también por los secta-

res social y privado y también por las instituciones de educ!!_ 

ción superior, en todo el país. 

" Por lo que respecta a los prestadores del servicio so

cial en números, diremos que el Distrito Federal, se conserv~ 

rá como la entidad con mayor población potencial de prestado

res del servicio social en los próximos 15 años; ya que de 

58,293 prestadores potenciales que se esperaban en el ciclo -

escolar de 1985, pasará de 62,776, a fines de el sexenio del 

Lic. Miguel de la Madrid Hurtado y a 89,707 en el año 2000 y 

el Estado con menos prestadores potenciales es Quintana Roo,-
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ya que para el año de 1988, serán 311 y para el año 2000, se-

rán 632 prestadores potenciales " ( 14). 

" El Distrito Federal,- Jalisco y Nuevo León, entidades -

donde se asientan las tres ciudades más grandes del país (Mé-

xico, Guadalajara y Monterrey), se estima que reunieron en~-

1985, el 45.5% de prestadores potenciales del país en ese año 

para 1988 finales del sexenio, será del orden del 42.1% y pa-

ra el año 2000, será .de 32.6%. Esta reducción negativa denota 

la concentración de la oferta de educación superior, dentro -

de 16 años, seguirá creciendo de un justo balance; pues que -

tres entidades (Distrito Federal, Jalisco, y Nuevo León), ac~ 

mulen el 32.6% del total del país, una distribución inequita-

tiva, territorialmente considerada. 

Las entidades federativas que según las tendencias hist~ 

ricas actuales, ocuparán los primeros ocho lugares, por el nQ 

mero de prestadores potenciales de servicio social proyectado, 

son las siguientes: las entidades que ocuparán los primeros -

cuatro lugares (Distrito Federal, Jalisco, Nuevo León y Vera

cruz), guardarán esta misma posición hasta el año dos mil. El 

Estado de México, permanecerá en quinta posición y empezará a 

reducir su importancia relativa, ocupando el sexto lugar a -

partir de 2990. Coahuila, conservará su sexta.posición y des-

pués de 1988 en octavo lugar para el año dos mil" (sic) ( 15). 

(14) 

(15) 

Rector García Chavero Tesis: Desmitificación del progra
ma de emergencia para la protección del empleo-caso ser
vicio social obligatorio 1983-1986, p-84, México,O.F •• 
IOEM p-85 
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Pero aún con la falta de concentración de profesionistas 

y prestadores potenciales del servicio social, en las prime-

ras ciudades, resulta indispensable reflexionar de una manera 

más crítica, pues debido a la falta de uniformidad en la re-

glamentación del servicio social, no se ha estado captando la 

oferta potencial de los prestadores de este mismo, ni la de-

maqda de prestadores del servicio social es satisfecha por la 

totalidad de los egresados de las Instituciones de Educación 

Superior (IES}, 

Ya que la modernización del país no ha tomado en cuenta 

este fenómeno y_es aquí que ante estas situaciones, se hace -

necesario reflexionar, reelahorar un nuevo concepto de servi

cio social, pero más crítico y constructivo para el estudian

te: así como para la sociedad y el Estado y no como hasta ah2_

ra se ha manejado. Esto,porque el servicio social se origina 

por la práctica profesional, que siempre ha estado orientado 

a la mejor preparación teórica y académica del profesionista. 

Ante ésto, cabe hacer mención,que el servicio social de~ 

pués de haber surgido, como un sentimiento altruista, ha lle

gado a convertirse en una obligación profesional, ya que esto 

puede verse en las disposiciones legales que regulan todos -

los aspectos_ concernientes a la realización del servicio so-

cial, como algunas de las disposiciones que a continuación se 

transcriben: 

El artículo 90. del capítulo II,de la ley reglamentaria 
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del artículo So. Constitucional, relativo al ejercicio de las 

profesiones, en el Distrito Federal, señala: 

" Para que pueda registrarse un tltulo profesional expe

dido por institución que no forme parte del sistema educativo 

nacional, será necesario que la Secretaria de Educación Públl 

ca, reevalide en su caso los estudios correspondientes y que 

el interesado acredite haber prestado el servicio social" . 

El reglamento de la Ley reglamentaria del articulo So. -

Constitucional, el cual fué expedida el dia 27 de septiembre 

de 1945, en su capitulo II, articulo 9o. inciso b, señala: 

" Proporcionar anualmente a la Dirección sus planes y 

programas de estudio y de servicio social " 

Del mismo ordenamiento se señala, en el articulo III, a~ 

t1culo 14, fracción IV que: 

• ••• Que el servicio social, se haya prestado como requi

sito previo para obtener el título o grado ". 

El artículo 15, fracción IV, del mismo capitulo y del -

mismo ordenamiento se indica: 

" ••• Que a la solicitud a la cual se refiere el artículo 

anterior, el interesado deberá acompañar certificación expedl 

da, por la institución que le otorgó el titulo o grado en la 

que se haga constar, que el interesado prestó el servicio so

cial, en los términos del articulo 55,de la ley de prafesia-

nes 
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Desgraciadamente como ya lo mencioné anteriormente 

el servicio social, ha pasado de un sentimiento altruista, al 

de una obligación que tiene el estudiante para poder titular

se y para esto,basta recordar que en la expropiación petrole

ra, los estudiantes desempañaron un papel muy importante para 

salir adelante, defendiendo la soberanía nacional, al boicot 

comercial y tecnológico, que del exterior se nos imponía. 

Con todo lo anterior, se puede apreciar que el servicio 

social en la Universidad Nacional Autónoma de México, tiene -

una doble finalidad, las cuales son: 

a) Proporcionar al estudiante un contacto con la prácti

ca de su profesión, complementando de este modo,la en 

señanza que le fué impartida en nuestra máxima casa 

de estudios y que fué fundamentalmente teórica. 

b) Que el estudiante durante su estadía en la Universi~

dad, pagó cuotas demasiado bajas y que de ninguna ma

nera, corresponde a lo que realmentecostó su formación 

profesional: sea útil a la comunidad nacional, desem

peñando una actividad dirigida a los grupos necesita

dos y marginados de nuestro pais. 
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¿ QUIEN O QUIENES DEBEN REALIZAR EL SERVICIO SOCIAL ? 

Por lo que hace a este tema, empezaremos transcribiendo 

lo que los ordenamientos legales señalan: 

El artículo 52 del capítulo VII, de la ley reglamentaria 

del artículo So. Constitucional, relativo al ejercicio de las 

profesiones del Distrito Federal, señala: 

11 Todos los estudiantes de las profesiones a que se re-

fiere esta ley, así como los profesionistas no mayores de 60 

años, no impedidos por enfermedad grave, ejerzan o no, debe-

rán prestar el servicio social en los términos de esta ley 11
• 

Así mismo en el reglamento para la prestación del servi

cio social de los estudiantes de educación superior en la Re

pública Mexicana, nos encontramos que en el capítulo primero, 

de las disposiciones generales,~l artículo 2o. prescribe: 

" Los estudiantes de las instituciones de educación sup~ 

rior, prestarán el servicio. social con carácter temporal y o

bligatorio, como previo para obtener el titulo o grado acadé

mico que corresponda ". 

También el artículo II de la ley federal de educación p.,!! 

blica, la cual fué publicada en el diario oficial el 29 de n.2 

viembre de 1973, señala: 

" Los beneficiados directamente por los servicios educa-
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-tivos, deberán prestar el servicio social, en los casos y 

términos de las disposiciones reglamentarias correspondientes. 

El código sanitario, publicado en el diario oficial del 

13 de Marzo de 1973, en su capítulo III, artículo 169, indica: 

" Todos los pasantes de las profesiones para la salud, a 

que. se refiere este código, deberán prestar el servicio so--

cial, en los términos de la ley reglamentaria, de los artícu

los 4o. y So. Constitucionales, en lo relativo al ejercicio -

de las profesiones 11
• 

El artículo 91, del reglamento de la ley reglamentaria, 

del artículo So, Constitucional, relativo al ejercicio de las 

profesiones, en el Distrito Federal, nos indica: 

" Los estudiantes y profesionistas trabajadores de la -

Federación y el Gobierno del Distrito Federal, no estarán -- 0 

obligados a prestar ningún servicio social, distinto del de-

sempeño de sus funciones. El que presten voluntariamente, da

rá lugar a que se haga la anotación respectiva en su hoja de 

servicios ". 

En la transcripción de este artículo, podemos ver clara

mente, que no hay uniformidad en las disposiciones legales -

que regulan la realización del servicio social, pues excluye 

a los estudiantes trabajadores de la Federación y el Gobierno 

del Distrito Federal, a que presten o realicen dicho servicio. 

Esto me parece demasido injusto, pues según las demás disposl 

cienes legales que regulan este mismo servicio, que tiene ca-
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-rácter obligatorio, a estas personas las excluye de cumplir 

con una obligación; a la cual supuestamente todos los que nos 

querrarnos titular, estamos obligados. 

Por lo que corresponde al artículo 24 de la Ley Nacional 

de Educación para Adultos, nos encontramos que: 

11 Los estudiantes que participen voluntariamente en los 

centros de promoción y asesoría de educación para adultos, -

por el tiempo que para la realización del servicio social,es

tablecen las disposiciones legales aplicables, tendrán dere-

cho a que se les acredite como dicho servicio 11
• 

Con lo anteriórmente transcrito, es claro, que esta dis

posición no comulga con el sentimiento de nuestra Universidad 

ya que no trata de que los estudiantes quienes han terminado 

sus estudios, o están en la posición de prestar el servicio -

social, lo lleven a cabo, en el área o disciplina en la cual 

se.especializaron, sino que, con esto lo pueden real~zar, en 

donde sea; además esta misma, está contradiciendo los regla-

mentos de servicio social, que la Universidad aplica en cada 

una de sus instituciones de educación superior (E.N.E.P.S), -

cuando realiza convenios con dependencias estatales, para que 

los prestadores pontenciales del servicio social, lo realicen 

en áreas , en las cuales se supone que están adiestrados: in

cluso entra en franca contradicción con el sentimiento de va

rias personas que señalan que el servicio social, si bien es 

cierto, es el primer contacto práctico del futuro profesioni~ 
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-ta, debería de realizarse en el área adecuada a la formación 

académica del estudiante. 

Ahora bien, si consideramos el marco legal en que se en

cuentra inmerso el servicio social, como obligación de todo -

estudiante, de cualquier carrera universitaria, que es la Ley 

de Profesiones, el reglamento del artículo So. Constitucional 

así como su reglamento, veremos que no se precisa quién debe 

recibir las actividades que se desarrollen en el servicio so

cial, por los prestadores, afirmándose además, que debe ser -

retribuido, sin señalarse de que manera será tal retribución, 

haciendo incapié, en la obligación que tiene el estudiante,de 

prestar su servicio social, como requisito SINEQUANON para ob 

tener su título y cédula profesional y aún para poder presen

tar su exámen profesional, como se señaló en el inciso ante-

rior de éste mismo capítulo. 

Podemos observar, que la realización del servicio social 

de el alumno, de Instituciones Superiores, estará al cuidado 

y responsabilidad de las escuelas de enseñanza superior, las 

cuales conforme a sus planes de estudio y a lo establecido en 

las disposiciones legales, observarán su debido cU111plimiento. 

Por otro lado, la Universidad Nacional Autónoma de Méxi

co, como organismo descentralizado del Estado, cuenta con un 

estatuto legal, que fija la organización y funcionamiento in

terno de la institución. Emanando de éste estatuto, los regl~ 

mentas que rigen la actividad académico-administrativa de la 
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misma Universidad, el Estatuto general fué aprobado el día 9 

de Marzo de 1945, por el Consejo Universitario. 

Ya que estoy mencionando , que la universidad, es un or

ganismo descentralizado, a manera de recordatorio,transcribi

ré que: 

11 Un organismo descentralizado, es un ente público, que 

contiene iniciativa y decisión propia, al que se le desliga -

parcialmente por medio de la ley, de la acción inmediata del 

poder central y se subordina a un régimen jurídico que lo ai~ 

la y lo somete a su propia responsabilidad¡ así como también, 

se le dá determinada competencia, manteniendo· su autonomía ºE 

gánica y técnica, al mismo tiempo que se reducen sus relacio

nes con el poder central, pero nunca queda desligado a él " 

( 16 ) • 

Por lo anteriormente señalado, podemos observar, que és

ta es la situación de nuestra máxima casa de estudios. 

Regresando a lo que establece el estatuto a que nos re

ferimos lineas anteriores, el artículo Jo. del mismo, establ~ 

ce: 

" El propósito de la Universidad, será estar íntegramen

te al servicio del país y de la humanidad, de acuerdo con el 

sentido ético y de servicio social, superando. constantemente 

(16) ANDRES SERRA ROJAS: DERECHO ADMINISTRATIVO, TOMO I, EDI

TORIAL PORRUA,S.A. MEXICO,D.F., 1983, p-496. 
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cualquier interés individual 11
• 

Y es así, que el criterio de elaboración de un plan de -

estudios, deberá estar en función directa al beneficio de la 

sociedad, con un sentido ético y de servicio social. 

EL SERVICIO SOCIAL EN REGLAMENTO GENERAL DE ESTUDIOS TEE 

NICOS Y PROFESIONALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 

MEXICO. 

Este reglamento se aprobó el d.ia 15 de Diciembre de 1967 

por el Consejo Universitario. 

El articulo 16, de éste mismo estatuto, establece que: 

" Se entiende por plan de estudios.al conjunto de asign.e_ 

turas (cursos, teóricos, laboratorios, talleres, prácticas, -

seminarios, exámenes y otros requisitos),que aprobados en lo 

particular por los Consejos Técnicos de las Facultades y Es-

cuelas y en lo general, por el consejo Universitario, asegu-

rán, que quién haya cubierto el plan, obtenga una preparaci5n 

técnica y práctica suficiente para garantizar a la sociedad -

el ejercicio eficaz y responsable de su profesión" 

Al servicio social, deberá ubicarsele dentro de los re-

quisitos académicos que sean aprobados por los consejos técni 

cos de las facultades o escuelas de la Universidad. 

El articulo 21 de este reglamento, establece que: 

" De acuerdo con lo dispuesto por la ley reglamentaria -

de los artículos 4o. y So. Constitucionales, para obtener un 

título profesional, el candidato deberá cumplir con el serv,!. 
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-cio social, ajustándose en lo dispuesto en la mencionada ley 

Y al reglamento que sobre la materia apruebe el consejo técnl 

co de cada facultad o escuela " 

Este artículo, nos dá el principio general de que los r~ 

glamentos relativos al servicio social, aprobados por el con

sejo técnico de cada facultad o escuela, deberán ajustarse a 

lo dispuesto por la ley, de la cual emanan ésto, es básicame!'. 

te a loe artículos 52,53,55 y 59 de la ley reglamentaria del 

articulo So. Constitucional, las cuales se resumen en los si

guientes puntos: 

l.- LA OBLIGACION DEL SERVICIO SOCIAL 

2.- SU CARACTER TEMPORAL Y REMUNERADO 

3.- SER REQUISITO PREVIO AL EXAMEN PROFESIONAL 

4.- LA REMUNERACION DEBE SER ACORDE A LAS NECESIDADES 

DE QUIEN LO PRESTA, SI ABSORBE TOTALMENTE SUS ACTI

VIDADES 

El servicio social, será considerado como requisito pre

vio al titulo profesional, de acuerdo con el articulo So. del 

mismo reglamento; el titulo profesional implica el grado de 

licenciatura. 

y el artículo 22 del reglamento, el titulo profesional, 

sólo se expedirá a petición del interesado ••• "cuando el es

tudiante haya cubierto todas las asignaturas del plan respec

tivo, realizando su servicio y haya sido aprobado en el trab~ 
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-jo escrito y en exámen profesional, de acuerdo con las nor--

mas que establece el reglamento general de exámenes" • 

EL SERVICIO SOCIAL EN EL· REGLAMENTO GENERAL DE EXAMBNES 
DE LA U.N.A.M. 

Este reglamento fué aprobado el 28 de Noviembre de 1968, 

por el consejo universitario, en el cual en su capitulo V, ª!: 

tículo 32, establece: 

" El servicio social, previo al exámen profesional, se -

cumplirá de conformidad con lo señalado por loa consejos téc

nicos respectivos dentro de las disposiciones legales vigen--

tes u 

Pero aún asi, la regulación del servicio social, en la -

vida práctica de la Universidad, ha seguido otras directrices 

que se han alejado de su reglamentación legal básica. De esta 

manera la obligatoriedad del servicio, no siempre se ha cum-

plido, ya que ha tenido un carácter temporal, pero no así re

munerativo, llevándose a cabo también en una forma qratuita,

la duración de la prestación del servicio social, no ha sequJ. 

do criterios uniformes, pudiendo cumplir en un tie•po menor -

al establecido. 

Asi como el mecanismo característico que ha seguido el 

legislador federal y local, en cuanto a lo que se refiere a • 

la delegación de facultades para reglamentar el servicio so--
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-cial de la Universidad, también realiza ésta, "Delegación de 

Facultades", ya que el reglamento general de estatutos técni

cos y profesionales de la misma, en su articulo 21, ·determi-

na: 

" Que la elaboración del servicio social, quedará sujeta 

a la elaboración y aprobación de los consejos técnicos de ca

da facultad o escuela ". 

Aún asi, el servicio social en nuestra Universidad, ha -

seguido otros linderos que la han alejado de su reglamenta--

ción legal básica, debiéndose esto, a que el estatuto general 

de la Universidad, que contempla normas internas de la insti

tución, en lo que se refiere a su organización y funcionamie!!. 

to, ha sufrido una serie de reformas,desde su expedición; así 

como también algunos reglamentos, a su vez han sido objeto de 

modificaciones, como el reglamento general de pagos, el regl.!!_ 

mento general de incorporación y revalidación de estudios. El 

reglamento general de la universidad administrativa del ciclo 

de bachillerato, del colegio de Ciencias y Humanidades. 

Por esto se preciaa, que son dos los reglamentos que re

gulan el servicio social de los estudiantes de nuestra máxima 

casa de estudios, dentro de las disposiciones legales de la -

legislación universitaria¡ el reglamento general de estudios 

técnicos y profesionales y el reglamento general de exámenes. 

Ahora bien, de la regulación del servicio, en la ley re

glamentaria de los articulas 4o. y So. Constitucionales (ac--
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-tual ley reglamentaria del artículo So.), a la regulariza--

ción expresa dentro de los planes de estudio superior, dentro 

de la legislación universitaria, transcurrieron poco más de -

20 años, aún cuando había existido instructivos para el cum-

plimiento del servicio social y comisiones encargadas del mi.§. 

mo en cada escuela y facultad, antes o después de su regula-

ción interna, éstas no programaban, ni supervisaban, ni mucho 

menos evaluaban la práctica de el servicio social, limitándo

se solamente a recibir las cartas que contenían las constan-

cías sobre efectuación del servicio,mediante las cuales se -

cumplía un requisito de "mero trámite•' previo al exámen y tí

tulo profesional. 

Por lo ya mencionado, puede pensarse, que esto trajo co

mo consecuencia, que la forma de cumplimiento del servicio S.9_ 

cial, no siguiera criterios uniformes en el plano interno, es 

decir dentro de la organización de cada facultad o escuela •. 

Por esto, el día 15 de Mayo de 1973, se creó una comi--

sión que recibiera el nombre de "COMISION COORDINADORA DEL 

SERVICIO SOCIAL", la cual vino a subsistir al departamento 

del servicio social de pasantes dependientes de la Dirección 

General de Servicios Sociales de la U.N.A.M. 

De esta manera quedó definido el servicio social inte-

g_ral, de la siguiente manera: 

" Es la participación activa, organizada y eficaz de --

grupos constituidos por estudiantes de diversas disciplinas, 
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de acuerdo con proyectos y objetivos concretos en función ar

mónica de una comunidad 11
• 

En tal virtud, se habla de la Universidad Nacional Autó

noma de México, específicamente en la organización académica 

y administrativa de un servicio social 11 Unidisciplinario 11
• -

que es aquel que se lleva individualmente,por los estudiantes 

de cada facultad o escuela a través de las comisiones u ofici 

nas encargadas de este servicio social. 

Y. de un servicio social "Multidisciplinario 11
, que se re_! 

liza por estudiantes de las diversas disciplinas, de las mis

mas facultades o escuelas a través de la Comisión Coordinado

ra del servicio Social. Estos dos sistemas de servicio social, 

constituyen los procedimientos legales , que la Universidad -

ofrece a sus estudiantes, para que puedan llevar a cabo su -

servicio social. 

Con esto se ha otorgado la facultad a los consejos técni 

cos de cada facultad o escuela, de aprobar la reglameºntación -

del servicio social, habiéndose creado en cada una de estas -

comisiones, oficinas, o departamentos encargados de comprobar 

la efectuación del servicio social de los estudiantes y por -

otro lado se dá la posibilidad de que "grupos constituidos -

por estudiantes de las diversas facultades o escuelas de la -

Universidad Nacional Autónoma de México, que lleven a cabo el 

servicio social, en forma integral 11
• 
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OBJETIVOS Y FUNCIONAMIENTO DE LA COMISION COORDINADORA 

DEL SERVICIO SOCIAL 

l.- Vincular a los universitarios con la problemática -

socio-económica del país, para que participen en 

forma activa, en el proceso de desarrollo de las e~ 

muñidades nacionales. 

2.- Contemplar la transformación académica del estudia~ 

te, por medio del conocimiento directo en la reali

dad del país, con el fin de promover el compromiso 

del universitario, hacia la transformación del me-

dio. 

3:- Colaborar a través de la capacidad técnica y acadé

mica del universitario,para dar solución a urgentes 

necesidades de grupos humanos que requieran servi-

cios, transmitiéndoles al mismo tiempo una concien

cia crítica que loe convierta en gestores de su pr~ 

pio desarrollo • ( 17 ) 

Con la enumeración o mención de los objetivos de la com! 

sión coordinadora del servicio social, podemos ver su funcio

namiento. 

(17) MOLINA PIREIRO VALENTIN: ob. cit. p-59 
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A.- Establece planes y programas, para el desarrollo de 

las actividades ·del servicio social integral, lle-

varlos a la práctica y evaluarlos. 

B.- Formar grupos interdisciplinarios con estudiantes -

provenientes de las diversas facultades y escuelas 

de la Universidad Nacional Autónoma de México. 

C.- Establecer contacto directo con los responsables de 

vigilar y controlar la realización del servicio so

cial de los estudiantes, para otorgarles debidamen

te el reconocimiento académico al servicio social,

que presten los pasantes. 

o.- Promover y coordinar la prestación del servicio so

cial, en forma interinstitucional. 

E.- Retroalimentar y coordinar la prestación del servi

cio social integral, los planes de estudio de la -

Universidad Nacional Autónoma de México y los pro-

gramas de c.c.s.s.I., a través de sistemas de supeE 

visión y evaluación. 

" Se intenta crear BRIGADAS MULDISCIPLINARIAS E INTERIN§. 

TITUCIONALES, con la agrupación coherente de universitarios -

de diferentes disciplinas e instituciones, trabajando unos -

con otros, en función de objetivos y programas de desarrollo 

integral ". ( 18). 

( 18) IDEM p-60 
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• El criterio de aplicar tales brigadas, se funda en la 

idea de que la problemática social del país, presenta facto-

res económicos, sociológicos, culturales, técnicos, etc., etc. 

por lo que su análisis y acciones que sobre élla se realicen, 

deberán ejercerse con la intervención de estudiantes de va-~

rias disciplinas para afrontar los problemas nacionales en -

forma global •. 

Con todo esto podemos decir con justa razón, que lo con~ 

tituyen el elemento más importante del sistema del servicio -

social, porque son los ejecutores del mismo y los receptores 

directos de la asesoría de los demás agentes que conforman el 

sistema nacional del servicio social. 
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PERIODO DE REALIZACION DEL SERVICIO SOCIAL 

Señalamiento de los ordenamientos legales al respecto: 

El artículo 55 de la ley de profesiones, el cual fué pu

blicado el día 2 de Enero de 1974, en el Diario Oficial de la 

Federación, claramente señala el tiempo o período en que deb~ 

rá de realizarse el servicio social de los interesados. 

Los planes de preparación profesional, según la natural~ 

za de la PFofesión y las necesidades sociales, que se trate ~ 

de satisfacer, exigirán a los estudiantes de las profesiones, 

a que se refiere esta ley, como requisito previo para obtener 

el título, presten el servicio social, durante el tiempo no -

menor de seis meses, ni mayor de dos años; no se computa en -

el término anterior, el tiempo que por enfermedad u otra cau

sa grave , el estudiante permanezca fuera del lugar en que d~ 

berá prestar el servicio social. 

Por lo que corresponde al reglamento para la prestación 

del servicio social de los estudiantes de las instituciones -

de educación superior, en la República Mexicana, en su capÍt.!!, 

lo II, artículo 10, que nos indica: 

"El número de horas requerido para la prestación del se,r 

vicio social, estará determinado por las características esp~ 

cíficas del programa al que esté adscrito el alumno, la dura

ción del servicio social, no podráser menor de cuatrocientas 
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ochenta horas, sin contravenir lo dispuesto por el artículo -

55 de la ley reglamentaria del articulo So. Constitucional, -

relativo al ejercicio de las profesiones en el Distrito Fede

ral. 

Es notable a todas luces, la falta de uniformidad en las 

disposiciones legales en lo que se refiere a la prestación 

del servicio social, no sólo de ver quién, o quienes están 

obligados a la realización del mismo, sino en el· número de h.2 

ras en la prestación del mismo, pues algunas facultades o li

cenciaturas, tienen tan solo doscientas horas de servicio so

cial, como lo es el caso de los egresados de la Licenciatura 

de Pedagogía, y si a ello añadimos lo dispuesto en el articu

lo 91 de la ley de profesiones, que dice , que los trabajado

res de el Departamento del Distrito Federal y los de la Fede

ración, quedan exentos de cumplir con la obligación de pres-

tar el servicio social. Por lo que podemos decir que, el ser

vicio social efectivo,que recibe la sociedad,es mínimo. 

Es por todo esto que se debería de tener mayor interés, 

en que las disposiciones que regulan la prestación del servi

cio social, tuvieran uniformidad, atendiendo sobre todo a las 

características y elementos de cada facultad,reglamentandolas 

debidamente y después en forma general definir claramente ob

jetivos que beñéficíen principalmente anuestra comunidad na-

cional. 

Por lo mismo sería muy conveniente, que se crearan comi-
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-sienes de trabajo, para analizar y definir con un criterio -

unificado la reglamentación del servicio social, por áreas de 

conocimiento,con el fin de:' 

a) Que se establezca un número mínimo de horas para la 

realización del servicio social, aún cuando ya está 

establecido por disposición legal, que debe tener -

una duración mínima de seis meses y no mayor de dos 

años, porque algunas facultades tienen un mínimo de 

doscientas horas y otras tienen hasta ochocientas -

horas. 

b) Crear un sistema de coordinación con las instituci~ 

nes patrocinadoras de servicios, para que en promo

ciones en fechas preestablecidas, sean adscritos -

por pasantes, con la mayor simplicidad administratl 

va, dando a conocer con oportunidad las plazas dis

ponibles, compensaciones, tiempo de duración y re-

quisitos que deben llenarse. 

el Revisar continuamente los programas de las institu

ciones patrocinadoras, para rechazar aquellas que -

no cumplan con los requisitos académicos y de servl 

cío a juicio de la Universidad, que no correspondan 

con el espíritu de servicio social. 

d) Establecer y presupuestar un mecanismo de supervi-

sión de los prestadores de servicio social, durante 
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el tiempo del mismo. 

e) La formulación de un proyecto de modificación del 

estatuto universitario al respecto de la presenta

ción del servicio social,que especifique y reglamen 

te con mayor precisión,las modalidades del servicio 

social,en la Universidad ,para su estudio e implan

tación por las instancias correspondientes. 

f1 Formulación de un proyecto de ley del servicio so-

cial que sea acorde con el planteamiento universit~ 

rio que facilite su ejecución y permita la interpr~ 

tación general y particular para todas y cada una -

de las escuelas y Facultades de la Universidad Na-

cional Autónoma de México. 

A manera de ejemplo, veremos a groso modo, algunos aspe~ 

tos del reglamento del servicio social de las Escuelas Nacio

nales de Estudios Profesionales de Acatlán y de Aragón. 

REGLAMBll'l'O DE SERVICIO SOCIAL DE LA E.M.E.P. 

ACATLAM 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo lo. " Se entiende por servicio social,la actividad 

que con carácter temporal y obligatorio prestan 

los alumnos de la Escuela Nacional de Estudios 

Profesionales "Acatlán", en beneficio de la so-
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-ciedad, el Estado y la Universidad como retri 

bución al esfuerzo social, que reciben al cap~ 

citarse profesionalmente. 

CAPITULO IV 

LA DURACION DEL SERVICIO SOCIAL 

Artículo So. " El servicio social, deberá presentarse por un 

periodo mínimo de seis meses y un máximo de dos 

años, con un total de 360 horas por lo menos. 

Este período se computará a partir del momento 

en que se otorgue la autorización al alumno, -

por el departamento de servicio social y prácti 

cas profesionales. 

En labores docentes, la duración será de dos s~ 

mestres, si se imparte una materia, o de uno si 

se imparten dos. 

Las actividades docentes podrán realizarse en -

forma contínua o discontínua. Esta última, deb~ 

ri efectuarse dentro de un período que no exce

da de 4 semestres o 2 años. 

Articulo 60. • No se computará el tiempo que por enfermedad 

u otra causa, el alumno no realice actividades 

relativas a su servicio social " 
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Artículo 7o. 11 No se reconocerá retroactivamente la presta-

ci6n del servicio social '' 

REGLAMENTO DEL SERVICIO SOCIAL DE LA E.N.E.P. ARAGON 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- 11 Que el servicio social es un requisito previo, 

estrictamente necesario, para la obtención de un tí 

tulo profesional, según el capitulo VII de la ley -

reglamentaria del artículo So. Constitucional, rel~ 

tivo al ejercicio de las profesiones y de conformi

dad con la ley orgánica y el estatuto general de la 

Universidad Nacional Autónoma de México, la Escuela 

Nacional de Estudios Profesionales Aragón, impleme~ 

ta este reglamento que deberá ser observado por los 

candidatos a efectuar éste trámite. 

SEGUNDO.- "Que el carácter multidisciplinario, de las licen-~ 

ciaturas que se imparten en esta escuela, plantea -

necesidades especlf icas en cuanto al cumplimiento -

del servicio social, mótivo por el cual se plantea 

la necesidad,de que haya un comité del servicio so

cial, por cada una de las carreras, que se imparten 

en la E.N.E.P., Aragón. 

El cual estará integrado, por el Coordinador de --

Area, un profesor de cada carrera y un representan-
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-te alumno, que con esta actividad cumpla su serví-

cio social y que tenga un promedio mínimo de ocho y 

que además de solicitarlo así, el alumno sea desig-

nado por el coordinador de área y los profesores de 

la misma especialización de la carrera". 

Articulo 80. "Los alumnos de la E.N.E.P., Aragón, unicamente 

podrán cumplir el trámite dela ervicio social,

en entidades del sector público o social, de c~ 

rácter Federal, Estatal o Municipal. 

Artículo 9o. "Aquellos alumnos que tengan un promedio de B.O 

como mínimo, en el 75\ del plan de estudios, de 

que consta su carrera, tendrán opción a ser ºº!!. 

siderados para el cumplimiento de su servicio -

social, en actividades de apoyo académico o ac~ 

démico administrativo en esta institución". 

Artículo 10. "La duración del servicio social, no será menor 

de seis meses ni mayor de dos años, independie_!l 

temente del lugar,donde el alumno lo realice ". 

Articulo 11. "La remuneración de las actividades que el alu~ 

no realice, fuera de la E.N.E.P., Aragón, esta

rá sujeta a los convenios realizados por el co

mité del servicio social y la entidad patrocin~ 

dora'1
• 
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Artículo 12. "Se invalidará el cumplimiento del servicio so

cial, a aquellos alumnos que no cumplan con el 

reglamento interno del comité del servicio so-

cial, que en su carrera haya para el cumplimien 

to de este trámite; así como aquellos que pre-

senten irregularidades que contravengan la le-

gislación universitaria''. 

Ahora bien, si transcribimos la frase constitucional 

" Nadie puede ser obligado a prestar trabajos personales sin 

la justa retribución y sin su pleno consentimiento ". podemos 

notar que todo trabajo de prestación de servicios, deberá ser 

remunerado correspondientemente; además dichas remuneraciones 

estarán de acuerdo y en proporción a la naturaleza misma del 

servicio que se preste, con sus respectivas dificultades, en 

el ejercicio de la misma. 

Por lo que hace a la "Justa retribución", en materia la

boral y de conformidad con el artículo 123, fracción VI Cons

titucional, estamos hablando de un salario mínimo, el cual no 

se le dá al prestador del servicio social, originando con --

ello una violación constitucional a dicho precepto. 

Para ampliar un poco más dicha violación constitucional, 

que a mi parecer se dá al articulo anteriormente mencionado, 

diré que: 

l.- Entre el prestador del servicio social y la institución 

u organismo que lo recibe, se dá una relación laboral --
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con todos y cada uno de sus derechos y obligaciones para 

ámbas partes y no se le reconoce. 

2.- El estudiante no recibe ni el salario mínimo, que como -

mínimo debiera de percibir, ya que el salario que le de

biera corresponder, sería el salario mínimo profesional, 

de acuerdo a la actividad profesional que desempeñe. 

3.- El prestador del· servicio social, no tiene derecho a va

caciones, ni a ptima vacacional correspondiente. 

4.- Por otro lado, tampoco se les remuneran horas extras de 

los casos en que se llega a laborar más allá de las ho-

ras señaladas como máximas. 

s.- A resumidas cuentas, no tiene derecho a ninguna presta-

ción de carácter laboral. 



CAPITULO TERCERO 

OBLIGATORIEDAD DEL SERVICIO SOCIAL 
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¿ES FACULTAD U OBLlGAClON DEL ESTADO IMPONER LA REALlZAClON -

DEL SERVICIO SOCIAL? 

Toda vez, de que en este capítulo hablaremos de lo que -

es una facultad, una obligación y lo que es el Estado, por lo 

que considero importante realizar una breve semblanza, de lo 

que significa cada precepto. 

Para tal efecto, empezaré señalando un groso modo, lo --

que significa Facultad: 

" Es la posibilidad jurídica, que un sujeto tiene de ha-

cer o no hacer algo". ( 19) 

Ahora hablaremos de la Obligación: 

Existe una gran variedad de definiciones al respecto y -

en donde encontramos qUe·los estadistas modernos, entre 

ellos al Licenciado Borja Soriano, señala a la obligación co-

mo: 

11 La relación jurídica establecida entre dos personas, --

por la cual una de éllas (llamada deudor), queda sujeta a ---

otra (llamada acreedor) a una prestación, o a una abstención 

de carácter patrimonial, que el acreedor pueda exigir al deu-

dar ". (20) 

(19) RAFAEL DE PINA Y RAFAEL DE PINA 
~ , EDITORIAL PORRUA, S.A. 

(20) IDEM. p-366 

VARA: DICCIONARIO DE DE
MEXICO, D.F. 1985, p-266 
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Claramente podemos ver,que la obligación siempre tendrá 

dos importantes elementos que son: 

a) La relación jurídica entre acreedor y deudor. 

b) Y el objeto de esa relación consiste en: dar, hacer o 

no hacer. 

Por lo que hace al Estado, se dice que: 

El estado es un producto social, una obra humana que se 

integra a lo largo de un proceso histórico, ple~órico de lu-

chas sociales y de intensa transformación; el Estado es una -

obra colectiva y artificial, creada para ordenar y servir a -

la sociedad y no debe tener otros fines, procurando mantener 

el equilibrio y la justa armonía de la vida social. 

" La actividad del Estado se origina en el conjunto de -

operaciones tareas y facultades para actuar de tipo jurídicas 

materiales y técnicas que le corresponden, como persona jurí

dica de derecho público y que realiza por medio de los órga-

nos que integran la administración pública, tanto federal, c2 

me local y Municipal". ( 21) 

Las actividades jurídicas del Estado, están encaminadas 

a la creación y cumplimiento de la ley. El Estado y el Oere-

cho, son medios,hechos· por los hombres, para asegurar sus fi-

(21) ANDRES SERRA ROJAS¡ EDITORIAL PORRUA,S.A., MEXICO,O.F. 

TOMO I, ob. cit. p-17 
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-nes la sociedad crea o reconoce el poder del Estado y lo so-

mete al derecho, para hacerlo racional y lógico. 

Al Estado también suele def inirsele como la organización 

jurídica de una sociedad, bajo un poder de dominación, que se 

ejerce en determinado territorio. 

Esta última definición, nos muestra que son tres los el~ 

mentos que conforman al Estado y que son: la población, el -

territorio y el poder. 

La población: la conforman los ciudadanos que pertenecen a -

un Estado y que conforman el mismo. 

El poder: Es la voluntad de dirigir a una sociedad orga

nizada, conforme a sus leyes, previamente est~ 

blecidas, para la mejor convivencia de la po-

blación. 

El territorio: Es la porción del espacio,en que el Estado a 

través de sus dirigentes ejercitan su poder. 

Se maneja que el poder político,siempre se ha manifesta

do a través de una serie de normas y actos normativamente re

gulados, y que la población y el territorio, constituyen los 

ámbitos personas y espaciales de validez del órden jurídico. 

El ordenamiento jurídico bajo el poder de mando, es el -

elemento formal del Estado, pues sus órganos lo crean a tra-

vés de la función legislativa o le dan dicho carácter y el -

elemento material lo forman la población y el territorio, ---
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pues estos se encuentran inmersos en los ordenamientos jurídJ:. 

cos. 

En otra definición, encontramos que el Estado es 11 una -

sociedad jurídicamente organizada, para hacer posible la con

vivencia pacífica, la realización de la totalidad de los fi~

nes humanos". ( 22). 

" Las funciones del Estado, son las de la sociedad ( se

guridad, justicia y bienestar en el órden económico y cultu-

ral), pero la sociedad sin el Estado, no podría garantizar --

esas funciones. En consecuencia, el Estado no tiene funciones 

distintas a aquellas que interesan a la sociedad, sino que -

son las de la sociedad misma; los fines del Estado, son los -

fines de la sociedad y lo de ésta son los fines comunes de -

las personas que la forman ". (23) 

Después de haber expuesto lo anterior, pasaremos de lle

no al tema principal de ést.e capítulo. 

Es difícil determinar con exactitud, si es facultad u 

obligación del Estado, imponer la realización del servicio S,2 

cial, porque si atendemos ª· lo que ya se mencionó, veremos 

que si es facultad del Estado,la imposición del servicio so-

cial, toda vez de que es el mismo Estado, quien tiene el po-

der de dirigir a una sociedad organizada, conforme al derecho 

(22) RAFAEL DE PINA Y RAFAEL DE PINA Y VARA.- ob. cit., p-258 

(23) RAFAEL BRIELSA: DERECHO ADMINISTRATIVO, TOMO I,' EDIT. RQ 

QUE DE PALMA 1955, p-151 
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que ha creado, a través de sus órganos para el mejor funcion~ 

miento de la sociedad a la cual dirige y rige, pues ya le ha 

proporcionado a los estudiantes , instituciones o escuelas,

en las cuales se han ido formando profesionalmente, aún y 

cuando también es obligación del Estado, darle a su población 

lo indispensable, para ir evolucionando conforme avanza el -

tiempo. 

El Estado como ya se mencionó anteriormente, desde los -

artículos 4o. y So. Constitucionales de 1917, le dió el cará~ 

ter de obligatorio a la realización del servicio social y ac

tualmente dicha obligación se encuentra plasmada en el ar--

tículo So. Constitucional, de nuestra carta magna, así como -

en la ley de profesiones,en la ley reglamentaria del articulo 

5,o. Constitucional, la ley de educación, la ley de educación 

para adultos y otras disposiciones más. 

Si tomamos en cuenta que el Estado tiene la obligación -

de proporcionar a su población, todos los medios necesarios -

para ir progresando conforme al avance del tiempo, que se ma

nifiesta y más aún si el mismo Estado tiene funciones comúnes 

a su sociedad, en la que infractúa, entonces podemos manifes

tar, que el Estado tiene como obligación, imponer el servicio 

social a sus egresados de las escuelas profesionales o de in.!!_ 

titutos de nivel superior de educación, para tratar de propo~ 

cionar a la sociedad a la que sirve y dirige un mayor apoyo y 

servicio en las actividades necesarias, que se presentan en 
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su territorio, por lo que para esto se basa en que la COSSIES 

como instrumento de las Secretarías de Educación Pública y de 

Programación y Presupuesto, realice la coordinación, supervi

sión y el apoyo necesario para que los estudiantes y pasantes 

cumplan con la obligación de realizar el servicio social en -

favor de la sociedad mexicana, de la cual,han emergido como -

una especie de pago por haberles permitido educarse. 

Se ha manifestado que una de las obligaciones del Estado 

es proporcionar a su población, educación; diré que ésta con~ 

tituye un elemento importante en el proceso de desarrollo in

tegral del país. 

Por lo que de esto se dá, la imperiosa necesidad de ade

cuar las estructuras y procesos educativos de México, a las -

necesidades y requerimientos, que el mismo desarrollo va pla!!. 

teando; esto es que si la educación superior que se imparte -

en nuestro pais, por las educaciones públicas y privadas, ti~ 

nen como fin primordial el de preparar los recursos humanos; 

en cuanto hace a los conocimientos científicos y tecnológicos 

también lo deberán de dirigir al contexto social, económico y 

político, en el cual se desarrolla. Y su obligación será la 

de formar recursos humanos calificados que participen activa

mente en el proceso productivo y en la dirección y organiza-

ción de nuestra nación. 

La educación superior, habrá de contribuir al logro de 

una cada vez más justa distribución de la riqueza y la eleva-
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-ción de los niveles de vida, en la población que tiendan a -

transformar de nuestro país. 

De este modo, el producto de la educación superior en M.ª

xico, habrá de ser de personas, con una conciencia social y -

con un claro sentido de la responsabilidad solidaria, para -

así contribuir a la solución de los problemas sociales y al -

fortalecimiento de la capacidad productiva del país. 

Es por éste, de que existe la imperiosa necesidad, de -

que las instituciones de educación superior y las institucio

nes de educación media terminal, establezcan un estrecho con

tacto con la realidad, en la cual están inscritas con el fin 

de no permanecer al márgen del desarrollo nacional y evitar -

así un desfasamiento entre la oferta y los recursos humanos, 

que previamente ya han sido calificados por éllas mismas y la 

de el mercado de trabajo. 

Una de las formas de establecer dicho contacto, es a tr!_ 

vés de la realización del servicio social, como una relación 

substancial, entre la educación superior y la sociedad; sin -

embargo, la realidad actual del servicio social en nuestro -

país, es diferente, muy a pesar de que sus antecedentes hist2 

ricos y sus principios filosóficos, demuestran su sentido au

téntico;en el sistema de educación superior de los estudian-

tes, y en el sector público en general, se ha dado una aten-

ción marginal y la importancia que se ha dado al servicio so

cial, ha sido muy relativa dentro del proceso de planeación -
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educativa. 

Esto ha distorsionado al servicio social, al grado de 

ser en la mayoría de los casos, sólo un simple requisito o 

trámite para obtener el título. 

Es indispensable imprimir al servicio social,un mayor -

apoyo en su mística original, convirtiéndolo en parte inte--

grante de los planes y programas educativos y académicos en -

estrecha vinculación con los problemas nacionales. 

En este sentido, el Gobierno del Estado, a través de las 

Secretarías de Programación y Presupuesto y de Educación Pú-

blica y con la colaboración de COSSIES, creó en Noviembre de 

1982, el proyecto de Plan Nacional de Servicio Social, para -

el período de 1982-1988, en el cual se plantea como uno de -

sus objetivos nacionales, el de proveer a la población de em

pleo y los mínimos de bienestar, atendiendo con prioridad las 

necesidades de alimentación, salud, vivienda y educación; en 

este contexto, el servicio social obligatorio, que habrán de 

prestar los estudiantes de educación superior, significa un -

gran potencial de recursos humanos, para orientarlos a la co~ 

secuoión de ése objetivo, que a la vez permita poner al est~ 

diante en contacto con lo que es la, realidad social y econó

mica de su país, y contribuir así en la formación de ésa con

secuencia, de solidaridad, para con la sociedad, que ha hecho 

posible su formación académica, 

Para esto mismo, el Gobierno del Estado, diseñó un ele--
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-mento normativo e indicativo, que regula las acciones del 

servicio social, a fin de lograr la formación integral del 

futuro profesionista y arraigar en él la conciencia de salid.!!_ 

ridad, mediante su participación en esos programas, que cola

boren al logro de los objetivos que son prioritarios para la 

nación. 

Lo anteriormente indicado, se concibió como el Plan Na-

cional de Servicio Social, el cual fué elaborado por el seer!!_ 

tario Técnico de la COSSIES, fungiendo como presidente, el S!!_ 

cretario de Programación y Presupuesto, el C.P. Ramón Aguirre 

Velázquez y copresidente el Secretario de Educación Pública,

el Lic. Fernando Solana Morales, y como Secretario Técnico -

Ejecutivo, el Lic. Carlos Vidali Carbajal. 

Haciendo un poco de historia, si recordamos que el serv.!_ 

cio social nació en México en 1929, a raíz de un movimiento -

universitario de autonomía, como una proposición de los estu

diantes, ante la creciente demanda de vincular más claramente 

los fines y funciones de la universidad con el desarrollo del 

país. 

Sin embargo, su desarrollo se ha caracterizado, por la -

inexistencia casi absoluta, de una articulación sistemática y 

eficiente de los diferentes elementos que participan en la -

ejecución de ésta actividad . Y por éllo surgió la necesidad 

del Gobierno del Estado, de contar con un organismo que coor

dinara a nivel nacional, el servicio social, el cual brindará 



- 71 -

-rá al estudiante opciones o alternativas, para que al mismo 

tiempo, de que cumpla con el trámite de carácter legal, par

ticipe de una manera más organizada en la solución de los pr2 

blemas que han aquejado al país. 

Y fué eso que en 1978, por acuerdo presidencial, se creó 

la Comisión Coordinadora del Servicio Social COSSIES, con el 

cual se busca planear, organizar y programar las acciones y -

recursos que intervienen en la realización del mismo, a tra-

vés del sistema nacional del servicio social. 

Se creó un programa de empleo a los pasantes, con el fin 

de atender a la juventud recién egresada, de los centros de -

educación superior. 

" En 1980, el Gobierno del Estado, por primera vez, in-

cluye los programas de servicio social, en el proceso de pro

gramación presupuesta!, sin establecer una partida específica 

pero obligando a las dependencias oficiales, a programar el -

servicio social, en sus planes anuales de trabajo. 

Según la COSSIES, la evaluación de ésta programación, 

dió los siguientes resultados: 

al La programación fué escasa, raquitica y centralizada. 

b) La ayuda económica fué minima cuando la hubo. 

c) Predominaron los apoyos administrativos, aún en aquellos 

que se relacionaron directamente, con la productividad, -

como beneficio social. (24) 

(24) GARCIA CHAVERO HECTOR: ob. cit. p-31 
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Sin embargo, por estos resultados, no se pudo cumplir 

con los objetivos primarios de los programas. 

Por ejemplo: 

El Distrito Federal, fué la dependencia que más destacó 

por el número de programas, pero del 100% que éste solicitó a 

COSSIES, sólo se le cubrió el 11\; el segundo sector en impo~ 

tancia, lo fué el agropecuario forestal con un 10%: y al sec

tor salud, se le asignaron (4,053) prestadores del servicio -

social, dándosele un 50%, pues éste dió apoyo para todos los 

Estados de la República. 

Así pues, en 1980, la demanda de prestadores de servicio 

social de las dependencias e instituciones, fué de 19,448, -

cubriéndose sólo el 32%, o sea 5,238 prestadores del servicio 

social, pero la población pontencial que había en todo el 

pais, era de 157.030., lo cual significaba dos cosas: 

a) COSSIES, no lograba captar ni controlar, más allá del 3% -

de la población total potencial de los prestadores del se~ 

vicio social. 

b) Las dependencias gubernamentales, tampoco lograban captar 

más allá del 15% de la oferta total. 

Los programas de apoyo administrativo y de apoyo a las -

políticas de las dependencias gubernamentales, siguieron sien 

do las áreas con exclusiva asignación. 

Los sectores administrativos de Defensa y Poderes, regi!_ 
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-traron programas con una demanda de 3.119 prestadores del 

servicio social y obtuvieron una asignación de 1,216, desta-

cando en éste sector la Secretaría de Hacienda y crédito Pú-

blico, que presentó 132 programas. 

- Agropecuario y Forestal, cubrió el 30% de la demanda. 

- Comercio, cubrió un total de 44.5% de la demanda. 

- Educación, registró 69 programas,demandando l,523 prestado

res de servicio social y cubriendo el 41.9% de la demanda. 

Cabe hacer mención que aquí destacó la participación de la 

S.E.P. (Secretaría de Educación Pública). 

- Asentamientos humanos, cubrió el 23.2% de la demanda. 

La selectividad de dichos programas de servicio social,

que se registraron en la COSSIES, estaban dirigidos a apoyar 

las prioridades enmarcadas en los planes y programas de tra--

bajo, del Gobierno Federal. 

Se dice que con la conformación de COSSIES, el Gobierno 

Mexicano, puso en juego, un elemento distinto; controlar y p~ 

liar de alguna manera el descontento por falta de nuevos em-

pleos, para los jóvenes que recién ingresan al mercado de tr~ 

bajo profesional. 

Es decir, es una nueva forma de selección para personal 

calificado y estimular así la competencia entre los demandan-

tes, de éste mer,cado de trabajo", (25) 

(25) IDEM. p-41 
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De 1982 a 1983, la demanda de prestadores de servicio s2 

cial creció en más de un 600% por la crísis,que se dió en 

cuanto a la creación de nuevos empleos para estos profesioni~ 

tas, recién egresados de las escuelas e institutos de educa

ción superior, que no encontraban empleo, por lo que el Go--

bierno del Estado, trató de mitigar tal situación, proporcio

nándole una beca académica. 

El Secretario de Programación y Presupuesto de ése en-

tonces, Lic. Carlos Salinas de Gortari, hizo público el anu_!l 

cio de la propuesta en marcha del programa de emergencia, p~ 

ra la protección del empleo, derivándose éste del programa -

inmediato de reordenación del entonces Presidente de la Rep.!l_ 

blica, Lic. Miguel de la Madrid Hurtado, y esto se debió más 

que nada a la crisis económica y al cambio de gobierno. 

Este programa,en su segundo punto se refería a la "Pro

tección del empleo", y éste a su vez estaba dividido en cua

tro subprogramas que a continuación se mencionan: 

1.-

2.-

3.-

4.-

Programa de creación de empleo en el medio rural. 

Programa de empleo en zonas urbanas criticas. 

Programa de protección a la planta productiva. 

Programa de servicio social obligatorio, que por su 

carácter de emergencia adoptó las siglas PESSO. (Con 

to, se trató de crear empleos temporales). 

---
e~ 

Con la puesta en marcha del programa de emergencia de -

protección de empleo, la COSSIES, pasó a coordinar los pro--
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-gramas de emergencia del servicio social obligatorio, ademá~ 

de sus programas denominados normales, o sea aquellos que no 

recibían beca de $ 6,826.00 del presupuesto del programa de -

emergencia del servicio social obligatorio, ni de otra insti

tución o dependencia oficial. 

A pesar de que el Gobierno del Estado, indicó que trata

ba de crear empleos temporales, con la promesa de convertirse 

en empleos permanentes, nunca publicó dato alguno que indica

ra cuantos prestadores de servicio social, hubieran sido con

tratados, en la dependencia en la cual realizaron su servicio 

social. En 1984, el servicio social recibió un subsidio de 

4,500 millones de pesos, es decir, 2,700 millones más que los 

asignados en 1983 y con"ésto se planteó captar a 88,000 pres

tadores de servicio social de programa normal, los sumados a 

los 24,000 prestadores del servicio social, significaba una 

cobertura de 46% de los estudiantes y pasantes potenciales,·

egresados de las instituciones de educación superior y media 

superior del país. 

En 1984, el 70\ del destino de los programas,estuvo 

orientado a actividades de •trabajo de escritorio o de ofici

na", es decir, no eran actividades propiamente para preparar 

y/o capacitar a los prestadores del ya multicitado servicio 

social, para que posteriormente ingrresen a un empleo perma

nente. 

El presupuesto asignado a COSSIES, por el Gobierno 
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del Estado en 1985, fué de 4,100 millones de pesos, es decir 

400 millones menos que 1984 •.• con esto labeca a los prestad.2 

res del servicio social, aumentó a $ 14,000.00. mensuales, sig, 

nificando un decremento de un 100% aproximadamente en compar~ 

ción a la otorgada en 1984. 

En 1986, el servicio social fué subsidiado con 6,372.5 -

millones de pesos, que los recibidos en 1985, sin tomar en -

cuenta las aportaciones de otras instituciones; con dicho au

mento en el subsidio, la beca a los prestadores del servicio 

social, fué autorizada a $ 18,000.00 mensuales. 

En 1987, se le asignó un presupuesto de 24,097.2 millones 

de pesos, el cual fué autorizado por la Secretaría de Progra

mación y Presupuesto, para asignar y coordinar a 115.0 prest~ 

dores de servicio social". 

Con todo lo anterior, se buscó darle continuidad al pr.2 

yecto de "programa de empleo". 
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¿ ES FACULTAD U OBLIGACION DEL ESTUDIANTE LA REALIZACION DEL 

SERVICIO SOCIAL ? 

Antes de empezar a hablar sobre, si la realización del -

servicio social, es obligación o facultad del estudiante, di

ré que: 

"El servicio social de los estudiantes, de las institu-

ciones de educación superior, no es un fenómeno aislado en 

nuestra sociedad, por el contrario, es un eslabón de la cade

na de elementos de solidaridad social, que nuestra sociedad -

conserva e incrementa". (26) 

Si vemos la realización del servicio social, por parte -

del estudiante como una facultad que tiene de realizarlo, en

tonces nos daremos cuenta que tiene el derecho de llevar a la 

práctica sus conocimientos teóricos, que ha adquirido en su -

formación profesional, al terminar sus estudios de educación 

superior o de educación media terminal, para que de ese modo 

pueda prepararse lo mejor posible para servir a nuestro Méxi

co. 

Ahora bien, si hablamos de que dicha realización de ser

vicio social por parte de los estudiantes es una obligación -

que el Estado les impone a través de los diferentes ordena---

( 26) ENCUENTRO MULTIDISCIPLINARIO DEL SERVICIO SOCIAL PARA E~ 

TUDIANTES UNIVERSITARIOS: e.u. (PALABRAS LIC. MANUEL CA

BRERA LOPEZ EN LA INAUGURACION. p-XIII 
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-mientos legales, los cuales han sido impuestos para servir -

a los intereses de la sociedad mexicana y el Estado en gene-

ral. Por otro lado habrá que indicar la falta de uniformidad 

existente en algunas disposiciones relativas a la realización 

de éste servicio social. 

POR EJEMPLO: 

El artículo 91 del reglamento de la ley reglamentaria --

del articulo So, constitucional, señala que,los estudiantes -

y profesionistas trabajadores de la Federación, no están obl! 

gados a prestar ningún servicio social, distinto del desempe

ño de sus funciones. El que presten voluntariamente, dará lu-

gar a que se haga la anotación respectiva en su hoja de serv! 

cios". 

Lo anterior, al igual que las disposic¡ones de cada ins

titución de educación superior, origina confusión, descanten-

to e injusticia en la realización de éste mismo. 

Por otro lado, el individualismo del profesionista mexi-

cano, aún no ha logrado evolucionar en su sentido altruista -

hacia la sociedad, en la cual infractúa, participando para m~ 

jorar la actual situación del pais y lo anterior se puede em-

pezar a'dar con la realización eficaz del servicio social. 

Ya que infractuamoa en una sociedad, en donde el éxito -

se dá por los recursos financieros que cada individuo logre -

acumular, no importando la forma en que se llegue a adquirir, 
ea muy dificil lograr desarrollar en los estudiantes o pres-
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-tadores potenciales de servicio social, el concepto de soli-

daridad y de una mejor preparación profesional y con sentido 

de responsabilidad hacia la sociedad en que actualmente se -

desenvuelven. 

Esta tarea es muy difícil, pues quienes han sido y serán 

formadores de los actuales y futuros profesionistas, carecen 

de la mística de servicio social, ya que toda su meta, está 

dirigida al mejoramiento económico individual. 

Para poder formar profesionistas cuyo objetivo primario, 

sea el de servir a la sociedad, anteponiendo este objetivo --

al de lucro se deberá de poner en contacto al ciudadano poten 

cial de realizar un servicio social, con el tiempo, espacio,-

conocimiento vivencia! de las necesidades, que nos aquejan, -

así corno problemas de nuestra sociedad, aún en labores peque-

ñas, ya que de éste modo se irán creando profesionistas inte-

grados a nuestra sociedad, sin criterios individualistas. 

Para lograr lo anterior, es menester iniciar con los pro 

gramas escolares a todos los niveles de educación, que formen 

integralmente al niño y joven, tanto académicamente, como in-

dividuo, miembro de una sociedad en permanente evolución y -

con metas de superación en su desarrollo económico, político 

y social. 

Con esto se fortalecerá la conciencia de todos los pres-

tadores de servicio social, a todos los niveles, no solo a n.!_ 

vel superior de educación. 
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No obstante lo anterior, el servicio social, puede y de_ 

berá convertirse en un instrumento idóneo para vincular a es

tudiantes y pasantes con su propia realidad económica, políti 

ca y social,creándole una conciencia de solidaridad con la s2 

ciedad que le ha permitido desarrollarse. 

Aún así en la actualidad, en 11 La prestación del servicio 

social, los estudiantes enfrentan un panorama contradictorio, 

por un lado dicha prestación se encuentra sancionada por dif~ 

rentes ordenamientos legales como obligatorio, aún y cuando -

el sistema que el Estado ha impuesto en este servicio, no es

tá. cabalmente uniforme en los medios transcritos, para que se 

cumpla con esa obligación y por otro lado el beneficio que 

debiera obtener el estudiante al entrar en contacto con la s2 

ciedad, permitiéndole convalidar con la práctica sus conoci-

mientos adquiridos y a la vez adquirir una mayor conciencia -

de solidaridad, no se dá en su totalidad, ya que muchos pres

tadores de servicio social, lo realizan en áreas distintas a 

la formación de su profesión y otros nunca lo prestan". 

Es por esto mismo, que los estudiantes y pasantes ven la 

realización del servicio social como un requisito a cumplir,

para presentar su exámen profesional y poder obtener su títu

lo. 

Frente a esta obligación, ~s difícil que el estudiante -

vea con buenos ojos realizar el servicio social, como sentí-

miento altruista hacia la sociedad y más aún crearse una con-



- 81 -

-ciencia responsable en relación a la solidaridad conciente a 

su misma sociedad y al Estado mismo. 

Muy pocos son los que lo consideran como una primera 

oportunidad para iniciarse en el campo práctico de su proíe-

sión, logrando con éllo una formación más integral en todos 

sentidos. 

Para terminar,diré que el estudiante o el prestador del 

servicio social, tiene en mente que la realizaci6n del mismo, 

sólo es una obligación que tiene que cumplir, para poder tit,!! 

larse. 
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-él estudiante ese sentido de solidaridad del que tanto he h~ 

blado, el cual va dirigido a la sociedad mexic?na. 

En esto influye de manera importante, que aún a pesar de 

que la COSSIES, recibe subsidio del gobierno, la mayor parte 

de prestadores de servicio social, efectúan dicha función en 

actividades diferentes, a las de servir a la sociedad, pues -

entran a cumplir su requisito obligatorio, en dependencias -

del gobierno y en sus propias instituciones educativas, reall 

zando trámites adminstrativos, los cuales son nulos en el seE 

vicio social, a la sociedad que les ha permitido interactuar, 

convivir, estudiar y constituirse como profesionistas. 

Se ha dicho que la realización del servicio social, es -

una actividad encaminada al beneficio de la comunidad y que -

al mismo tiempo, aporta una valiosa experiencia a la forma--

ción académica y a la retroalimentación de los problemas aca

démicos. 

Si nos remontamos a los inicios del servicio social, en 

la Universidad, podemos ver que éste se dió como un sentimie~ 

to altruista de los estudiantes, hacia la comunidad e indepe~ 

dientemente de que estaba en franca contradicción con el ar-

ticulo So. Constitucional de 1917, aún asi el servicio social 

se f ué expandiendo en todas las licenciaturas de nuestra uni

versidad, pués existía motivación a la conciencia solidaria· -

de los estudiantes, en la realización del servicio social, al 

mismo tiempo que le daba al estudiante la oportunidad de en--



- 84 -

-trar en contacto directo con la realidad histórica de ese 

entonces. 

Desgraciádamente en la actualidad, el Gobierno del Esta

do tiene una visión muy clara y pr~cisa de lo que quiere y e~ 

tiende por el servi~io social, el cual estaba dirigido a apo

yar sus políticas , pero jamás toma en cuenta las necesidades 

de la sociedad mexicana, o de los sectores de la población, -

los cuales en alguna circunstancia requieren del servicio so

cial, ya que estos son quienes en primera instancia, deben 

ser los beneficiados directos con el servicio social. 

El Gobierno del Estado a través de COSSIES, debe dar co

herencia a las acciones de los diferentes elementos que con-

forman el Sistema Nacional del Servicio Social, regulando de 

éste modo lo dispuesto en el artículo II, de la Ley Federal -

de Educación, en la que se refiere a los estudiantes o pasan

tes de las instituciones de educación superior. 

Ya que la educación superior en México, no ha apoyado la 

conformación de la conciencia solidaria que se debe crear y -

motivar en el prestador potencial del servicio social, al se~ 

vicio de nuestra sociedad, pues debido a la politica que ac

tualmente lleva nuestro Gobierno, en relación al mismo, éste 

está lejos de vincular al estudiante,directamente con los pr2 

blemas que aquejan a la población mexicana, pues unicamente -

está orientada a la preparación teórica y académica de éste, 

originando con esto una escasa formación integral de su pro-
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-ción del servicio social, éste deberá consistir esencialmen_ 

te, en aportar paralelamente la valiosa experiencia a la for

mación académica y a la retroalimentación de los programas -

académicos unidisciplinarios y multidisciplinarios, contínuos 

cuya ejecución, se dá en las zonas más necesitadas del país y 

que el Estado cubra todas las necesidades de los prestadores 

del servicio social obligatorio. 
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¿ DEBE SER REMUNERABLE O A TITULO GRATUITO LA REALIZACION 

DEL SERVICIO SOCIAL ? 

Si atendemos a que el estudiante, al prestar el servicio 

social se le debe de crear, motivar y fomentar la realización 

del mismo, como una cuestión altruista hacia la sociedad, es

taremos viéndolo desde el punto de vista teórico y filosófico. 

Pero si lo observamos desde el punto de vista legal, po

demos ver claramente, que nuestro artículo So. Constitucional 

señala y manifiesta "Nadie puede ser obligado a prestar trab~ 

jos personales, sin la justa retribución y sin su pleno con-

sentimiento ••• y que los servicios profesionales de índole s2 

cial, serán obligatorios y retribuidos en los términos de la 

ley y con las excepciones que ésta señale " 

Por otro lado, tanto la ley reglamentaria del artículo -

So. Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones 

en el Distrito Federal, en su artículo S3, prescribe que" ••. 

el servicio social, se realizará mediante retribución que ej~ 

cuten y presten los profesionistas y estudiantes en interés 

de la sociedad y el Estado ". 

Así como el artículo S9 del mismo ordenamiento, hace al~ 

sión a que la remuneración deberá ser suficiente para satisfa 

cer decorosamente las necesidades del estudiante o profesio-

nista". 

Y por último el articulo 89 del reglamento de la ley re

glamentaria del artículo So. Constitucional, indica: 
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"cuando el servicio social sea prestado a titulo gratuí_ 

to por los profesionistas, habrá lugar a que se haga mención 

de ello, en la hoja de sus servicios". 

El anterior por ser de carácter reglamentario, no debe -

ir en contra de los demás artículos señalados con anteriori-

dad, pues iría en contra de la ley reglamentaria. 

De lo anterior, debemos apreciar, que la prestación del 

servicio social deberá ser siempre remunerada y que la misma 

deberá ser suficiente para cubrir las necesidades ~ue tenga 

el estudiante o por lo menos en una forma decorosa que cubra 

sus necesidades. 

Para lo mismo, el Gobierno del Estado, subsidia a la --

COSSIES, para que ésta remunere a los estudiantes o profesi2 

nistas en la reálización del servicio social. Más aún algu-

nas dependencias de gobierno, también lo hacen cuando estas 

son beneficiadas por prestadores de el ya multicitado servi

cio social. 

Malamente, las remuneraciones que reciben los estudian

tes, cuando son agraciados .para las mismas, son siempre ra-

qu!ticas y casi nulas, en la mayoría de los casos, nunca 11~ 

gan siquiera a un salario minimo general, ni mucho menos a -

un salario mínimo profesional. 

Además cabe hacer mención, que COSSIES, maneja progra-

mas de servicio social sin remuneración alguna, para los es

tudiantes, violando con éllo la disposición Constitucional -

contenida en el artículo 5o. 



CAPITULO CUARTO 

ANALISIS DE LAS NORMAS SOBRE EL SERVICIO SOCIAL 
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ARTICULO So. CONSTITUCIONAL 

Antes de empezar a realizar el análisis del artículo So. 

Constitucional, brevemente mencionaré, lo que se entiende 

por normas: 

" La palabra norma, suele userse en dos sentidos: uno -

amplio y otro estricto. 

LATO SENSU.- suele aplicarse a toda regla de comportamiento -

obligatoria o no. 

ESTRICTO SENSU.- Corresponde a la que impone deberes y confi~ 

re derechos n (28). 

Por lo consiguiente, las reglas que contienen carácter -

obligatorio o son atributivas de facultades, se les dá el nom 

bre de normas y se diferencian de los juicios enunciativos, -

que solo indican lo que es. 

Así pues, en la realización de las normas, se habla de 

validez o invalidez. 

Por lo tanto, el espacio juridico en el que se aplican -

estas normas, es nada menos que el estricto derecho (Strictu 

Sensu), pues de naturaleza imperativo atributivo, ya que crea 

obligaciones y concede facultades. 

(28) EDUARDO GARCIA MAYNES: ob. cit. p-4 
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De este modo y hecha la anterior mención, es importante 

señalar las características de las normas jurídicas: 

BILATERALES.-

COERCIBLE.-

HETERENOMAS.-

Su aplicaCión y cumplimiento están exteriori

zadas a todos los individuos que conforman la 

sociedad. 

Ya que tiene la característica de ser cumpli

da en forma no expotánea e incluso en contra 

de la voluntad del obligado, siendo indepen-

diente de una sanción. 

Su origen no está en el albedrío de los partl 

culares, sino en la voluntad del legislador. 

Después de haber hecho un pequeño recordatorio del sig--

nificado y características de las normas jurídicas, entrare-

mes a analizar los siguientes ordenamientos legales: 

Artículo So. constitucional: 

Sería muy repetitivo, decir todo el ordenamiento que en 

él se presenta, por lo que sólo se hará a la parte que se re

fiere al servicio social, que es el tema que nos ocupa, en e~ 

te trabajo. 

" ••• la ley, determinará en cada Estado, cuales son las 

profesiones que necesitan título para su ejercicio, las condi 

ciones que deban llenarse para obtenerlo y las autoridades -

que han de expedirlo ••• nadie podrá ser obligado a prestar -

trabajos personales, sin la justa retribución y sin su pleno 

consentimiento ••• los servicios profesionales de índole so--
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-cial, serán obligatorios y retribuidos en los términos de la 

ley y con las excepciones qúe ésta señale". 

El artículo So. Constitucional, concibe una de las gara!!. 

tías que más contribuye a la felicidad humana, pues protege -

la libertad de las nacionales, como una garantía individual -

consagrada en nuestra carta magna. 

Ya que la libertad es una condición indispensable para -

que cada individuo logre sus fines y objetivos dentro del maE 

co de derecho, que le permite lograr sus objetivos, revelánd2 

se como una potestad inseparable de la naturaleza humana, co

mo un elemento esencial de la persona. 

Aún así el Dr. Ignacio Burgoa o., en su obra denominada, 

11 Las Garantías Individuales º. manifiesta, que el texto con

tenido en este artículo So. Constitucional, presenta varias -

limitaciones a la libertad del trabajo, que éste mismo prote

ge. 

ºPorque constriñe al individuo a desempeñar ciertos se.E 

vicios , aún en contra de su propia voluntad 11
• 

Dicha disposición constitucional, descarta la facultad -

que eiene el sujeto de rechazar o no optar por dichos traba-

jos, de entre ellos encotramos la realidad del servicio so--

cial. 

Pero esto tiene justificación, si se analiza que dicho -

servicio, tiene pleno interés nacional o por lo menos social, 

iate interés se encuentra colocado por encima de las volunt~ 
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-des particulares, por lo que toda persona debe contribuir en 

la medida de sus posibilidades y capacidades a realizar en b~ 

neficio del país. 

También encontramos que la frase constitucional, " Na--

die puede ser obligado a prestar trabajos personales sin la -

justa retribución y sin su pleno consentimiento", tiene inme!. 

so en sí la obligatoriedad, más no la gratuitidad, en la rea

lización de dichos servicios. 

Otra iimitación constitucional del multicitado artículo, 

señala que: 

11 La ley determinará en cada Estado, cuales son las pro

fesiones que necesitan titulo para su ejercicio, las condici2 

nes que deben reunirse para obtenerlo y las autoridades que -

han de expedirlo; ésto será a través del poder legislativo lo 

cal de cada entidad federativa a las que corresponde 11
• 

Otra limitación que incluso protege a la sociedad, se -

traduce en prohibición impuesta a aquellos individuos que no 

tienen el título correspondiente para ejercer cualquier prof~ 

sión. 

Pero no existe limitación alguna para los extranjeros, -

que se encuentran en la misma situación de los nacionales, p~ 

ra ejercer su profesión, de acuerdo a lo que establece el ar

tículo lo., de la constitución mexicana; esto ocasiona que -

los extranjeros formen verdaderos consorcios extranacionales, 

que a través de bufetes o despachos, éstos no solo compiten -
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ventajosamente, con los profesionistas mexicanos, sino que -

acaparan gran número de negocios y casos en los que poderosas 

empresas transnacionales son protagonistas. 

Esta libertad, no ha podido ser restringida para los ex 

tranjeros profesionistas, precisamente porque el artículo -

lo. Constitucional, lo prohibe, debido al contenido mismo de 

su texto .. 

Por lo anteriormente aludido, es claro y preciso que el 

servicio social, según el artículo So. constitucional, debe

rá de ser obligatorio y remunerado. 

Pero como anteriormente ya se mencionó, la·cosSIES, en -

alguno de sus programas de servicio social, no dá ninguna re

tribución a prestadores potenciales del mismo, violando con -

ello la disposición legal citada. 

Situación en la cual el Gobierno del Estado, debe tener 

más cuidado, pues a esta institución le dá subsidio para que 

realice sus objetivos. 

Aún y cuando el articulo 5o. constitucional, autoriza la 

reglamentación del ejercicio profesional, por leyes locales -

de cada Estado que conforman la federación. 

El articulo 15 de la ley reglamentaria del mismo articu

lo constitucional, prohibe de manera absoluta, a cualquier e~ 

tranjero,el desempeño de las profesiones, violando con esto -

lo ordenado por el multicitado ordenamiento constitucional, -

restringiendo la garantia constitucional de libertad de tra-
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-bajo, en perjuicio de los extranjeros, fuera de los casos, -

en que se pueden suspender las garantías individuales que ma.E, 

ca el artículo primero de nuestra constitución, el cual esta

blece además la titularidad activa de las propias garantías -

en favor de todo lo gobernado, independientemente de su naci~ 

nalidad. 

Otra violación al artículo So. constitucional, es el que 

está plasmado en el artículo 25, fracción I, de la ley regla

mentaria del mismo ordenamiento, pues señala: 

11 Que para ejercer alguna profesión, se requiere ser mex,i 

cano por nacimiento o por naturalización". 

Ante esto, es inaudito que la ley reglamentaria del ar-

tículo So. constitucional, esté violando el precepto legal -

que le dá origen, pues si bien es cierto que " El reglamento 

es el conjunto de normas adminsitrativas subordinadas a la -

ley,obligatorias, generales e impersonales, expedidas unilat~ 

ral y expontáneamente, por el Presidente de la República, en

virtud de facultades discrecionales que le han sido conferí-

das, por la Consltitución, o que resulten implícitamente del 

ejercicio del poder ejecutivo " (29) 

(29) ANDRES SERRA ROJAS: ob. cit. p-193 
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha resuelto: 

" Los reglamentos que se expidan por el ejecutivo, tien

den a la exacta observancia de las leyes, es decir, a facili

tar su mejor cumplimiento, por tanto son parte integrante de 

las disposiciones legislativas que reglamentan y por lo tan-

to participan de la naturaleza juridica de la ley reglamenta

da y aún cuando no sean expedidos por el poder legislativo, -

tienen todos los carácteres de una ley "• (30) 

Aún así, el reglamento no puede invadir el dominio reser

vado por la Constitución al legislador, ya que debe de mante

nerse el principio de superioridad de la ley; pues el regla-

mento está subordinado a la ley y debe ser de conformidad a ~ 

la misma y más a nuestra constitución, que es la espina dor-

sal de todo el ordenamiento jurídico que nos rige. 

(30) SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION,INFORME DEL PRESI 

DENTE DE LA CORTE 1955. 
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ANALISIS DE LOS ARTICULOS 52 AL S9 DE LA LEY REGLAMENTARIA 

DEL ARTICULO So. CONSTITUCIONAL, RELATIVO AL EJERCICIO DE LAS 

PROFESIONES EN EL DISTRITO FEDERAL. 

El capítulo VII de éste ordenamiento jurídico, habla 

del servicio social de estudiantes y profesionistas: 

Articulo 52 - '1 Todos los estudiantes de las profesiones 

a que se refiere esta ley, así como los profesionistas no ma

yores de 60 años o impedidos por enfermedad grave, ejerzan o 

no, deberán prestar el servicio social, en los términos de ª!!. 

ta ley ". 

Ahora bien, atendiendo a lo que señala el artículo ante

ri~r, vemos que este tiene teóricamente el interés de que los 

prestadores del servicio social, ya sean estudiantes o p~ofe

sionistas, hasta una edad máxima de 60 años, sirvan de algún 

modo a la sociedad, siempre y cuando se realice en los térmi

nos que la ley indique; aún y cuando del mismo se desprende -

el interés social, no es claro del todo y además presenta una 

contradicción a la frase del artículo So. Constitucional, que 

dice: "nadie puede ser obligado a prestar trabajos personales 

sin su pleno consentimiento •.• por lo que podemos observar, -

que esta ley, a pesar de tener una jerarquía al texto del ar

tículo So. Constitucional, invade su ámbito de manera anti--

constitucional, ya que obliga a todos los estudiantes o prof~ 

sionistas que ejerzan o no su profesión y que estén impedidos 
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o no por enfermedad grave; a la realización del servicio so-

cial, aún y cuando su edad máxima sea de 60 años. 

Esta última parte más·bien es letra muerta actualmente,-

, pero nos ofrece, una valiosa reserva a la que podemos recu--~ 

rrir en lo futuro en la medida en que se afine el aparato ad

ministrativo que deberá ocuparse del servicio social, combi-

nando la enorme cantidad de pasantes que cada año tiene que -

realizar su servicio social, durante un mínimo de seis meses, 

con una labor anual de los profesionistas al respecto, que -

consistirá en asesoría y vigilancia de los pasantes, durante 

pocos días del año, el resultado podría ser impresionante. 

Entonces si queremos dar vida a esta norma, debemos ini-

ciar gradualmente y esto como anteriormente lo comenté, tie-

nen que iniciarse desde la educación primaria, secundaria y -

bachillerato, hasta llegar al nivel profesional, para que el 

estudiante se vaya creando una conciencia solidaria, en bene

ficio de la sociedad en la que vive, e interactua, y así de -

ese modo llegar a cursar estudios a nivel superior y de educ~ 

ción media terminal, ya que esté plenamente convencido de que 

es su deber altruista prestar el servicio social, a beneficio 

de la sociedad, incluyendo a los profesionistas que se encue.!1_ 

tran señalados en este articulo. 

Artículo 53.- 11 se entiende por servic"io social, el tra

bajo de carácter temporal, mediante retribución que ejerciten 

y presten los profesionistas y estudiantes, en interés de la 
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sociedad y el Estado". 

Este artículo manifiesta claramente, que el servicio so

cial que presten los estudiantes o profesionistas, estará en~ 

tendido como un trabajo temporal y remunerado que ejecuten -

los' ya citados. 

Al parecer no va en contradicción con el texto constitu

cional que indica, que nadie podrá ser obligado a prestar tr,!!. 

bajos personales sin.la: justa retribución, pero aún así no r!::. 

conoce la relación laboral, que se dá entre el prestador del 

servicio social o del trabajo subordinado y el que lo recibe. 

Articulo 54.- "Los colegios de profesionistas con el co!!. 

sentimiento expreso de cada asociado, expresará a la direc--

ción general de profesiones, la forma como prestarán el servl:_ 

cio social 11
• 

El texto de éste ordenamiento, es un poco confuSo, no es 

muy claro, ya que ni los col~gios de prófesionistas, ni las -

instituciones o dependencias con las cuales éstos réalizan -

convenios, respecto de los programas de servicio social, no -

son quienes prestan el servicio social, sino los estudiantes 

o prestadores potenciales del mismo. 

En la interpretación del texto de éste articulo, nueva-

mente vemos que por instrucción o determinación legal , las -

escuelas de educación superior, tienen que rendirle cuentas -

a la Dirección General de Profesiones, para que el estudiante 

al cumplir con las obligaciones que se le impongan para titu-
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-larse antes haya cumplido con las obligaciones que se les i,!!_ 

diquen, aún y cuando las escuelas de educación superior y las 

de media terminal previamente lo hayan calificado apto, para 

desempeñar el ejercicio de su profesión. 

Artículo 55.- " Los planes de preparación profesional,s~ 

gún la naturaleza de su profesión y de las necesidades socia

les ques e trate de satisfacer, exigirán a los estudiantes de 

las profesiones a que se refiere esta ley como requisito pre

vio para otorgarles el título que presten servicio social, d~ 

rante el tiempo no menor de Seis meses, ni mayor de dos años. 

No se computará en el término anterior que por enferme-

dad u otra causa grave, el estudiante permanezca fuera del l~ 

gar en que deba prestar el servicio social". 

El anterior a mi forma de ver, está más de acuerdo con -

la realidad, ya que indica que según los estudios profesiona

les que han adquirido los estudiantes en su formación profe-

sional, debe· de encaminarse a satisfacer las necesidades so-

ciales existentes. 

Aunque nuevamente aparece aqui la obligación que tiene -

el estudiante de prestar o realizar el servicio social, como 

requisito previo para poder titularse, también se menciona -

que dicho servicio social, deberá realizarse, en un plazo de 

seis meses como mínimo y de dos años como máximo. 

El anterior término, dependerá de los planes de estudios 

de las instituciones de educación superior, y de las de educ~ 
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-ción media terminal y de los convenios que se celebren con -

dependencias o instituciones, en lo que se refiere al servi-

cio social. 

Se presume al parecer, que en última instancia áparece -

el interés social de colaborar con la sociedad y sus zonas y 

población más marginada y necesitada. 

Además señala, que en la realización de éste, no se com

putará el tiempo en el cual el prestador de servicio social,

por causa grave o enfermedad, permanezca fuera del lugar en -

que deberá de realizar su labor social, que deberá realizar -

el obligado, en beneficio de la sociedad, de la institución o 

dependencia gubernamental que lo reciba. 

Pero es un tanto estricto, si tomamos en cuenta que si -

un prestador del servicio social, esté a punto de cumplir con 

dicha obligación y por alguna circunstancia ajena a su volun

tad, no logra cubrirlo, ni cumplirlo totalmente dentro del ~~

tiempo señalado para tal, tendrá problemas para titularse, 

pues no le será tomado en cuenta, si no cumple debidamente 

con su servicio social y tendrá que repetirlo , retrasando 

con ello el cumplimiento de su obligación y al mismo tiempo -

de su titulación. 

Esto puede parecer injusto, si recordamos que el artícu

lo 91 del reglamento de la ley reglamentaria en cuestión, se

ñala y· manifiesta que "los .trabajadores de la Federación y -

del Departamento del Distrito Federal, quedan exentos de di--
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-cha obligación, con solo cumplir con su trabajo y que será 

considerado como tal, independientemente de quedar asentada -

tal función en su hoja de servicios"., no importando que la -

profesión que tenga el estudiante, sea muy distinta a la fun

ción que realice y mucho más crítico todavía, es que este seE 

vicio no se dá en beneficio de la sociedad mexicana. 

Artículo 56.- " Los profesionistas prestarán por riguroso 

turno, a través del colegio respectivo , servicio social, co~ 

sistente en la resolución de consultas, ejecución de trabajos 

y aportación de datos obtenidos como resultado de sus invest! 

gaciones o del ejercicio profesional". 

El Artículo anterior, idnica que los prestadores de ser

vicio social, deberán presentar a las dependencias o institu

ciones, en las cuales estén realizando dicho servicio, así e~ 

mo a sus instituciones de educación superior y media terminal 

reportes o informes de las investigaciones, fines y objetivos 

cumplidos, así como de la experiencia adquirida en la realiz~ 

ción y cumplimiento del servicio social. 

Artículo 57.- "Los profesionistas están obligados a ser

vir como auxiliares de las instituciones de investigación 

científica, proporcionando los datos o informes que éstas so

liciten". 

Este articulo es confuso, ya que no indica claramente la 

obligación que tienen los profesionistas de servir como auxi

liares científicos de las escuelas superiores de educación --
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superior, en el desarrollo del servicio social. 

Artículo 58.- " Los profesionistas, están obligados a 

rendir cada tres años al colegio respectivo, un informe sobre 

los datos más importantes de su experiencia profesional o de 

su investigación durante el mismo período, con la expresión -

de los resultados obtenidos". 

Este ordenamiento, es demasiado vago e inoperante, ya -

que en la actualidad dicha obligación no se dá. 

Artículo 59.- " Cuando el servicio social, absorva total 

mente las actividades del estudiante o del profesionista, la 

remuneración respectiva deberá ser suficiente para satisfacer 

decorosamente sus necesidades 11
• 

Para satisfacer decorosamente sus necesidades, cosa que 

a la fecha no se dá, primero se debe revisar que a todos los 

prestadores del servicio social, se le dé la remuneración es

tablecida, y luego que la misma sea suficiente para cubrir ~

las ya citadas, porque de lo contrario se estará violando lo 

dispuesto en el artículo So. Constitucional, el cual indica -

que: " nadie puede ser obligado a prestar trabajos personales 

sin la justa remuneración ••• • 

Además si se 'habla de un salario decoroso que satisfaga 

las necesidades del obligado a dicho servicio y de acuerdo al 

articulo 123, fracción VI de nuestra Constitución, estaremos 

hablando de un salario minimo general, que como ya he mencio

nado, no se le otorga al estudiante que es el que realiza el 
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servicio social, impuesto sobre su propia voluntad, o lo cual 

va en detrimento del mismo prestador y de la sociedad, pues -

el obligado, solo cumplirá ~on la realización de dicho servi

cio por ser solo una obligación, un requisito que tiene que -

cubrir para poder titularse. 
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ANALISIS DEL CAPITULO VIII, ARTICULOS 85 AL 93 DEL REGLAMENTO 

DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO So. CONSTITUCIONAL, RE~ 
TIVO AL EJERCICIO DE LAS PROFESIONES. 

Artículo 85.- • El servicio social de los estudiantes, -

quedará al cuidado y responsabilidad de las escuelas de ense-

ñanza profesional, conforme a sus planes de estudios". 

El texto del artículo anterior, es claro al señalar, que 

son las escuelas de educaci6n profesional, quienes tengan la 

obligaci6n de cuidar y coordinar que el estudiante realice el 

servicio social, de acuerdo a sus planes de estudio, ya que 

es ésta la que directamente tiene con el estudiante el primer 

contacto de obligaci6n del servicio social, que tiene que re~ 

lizar el estudiante, en lo que a lo académico se refiere. 

Articulo 86.- " Los colegios de profesionistas, deberán 

contener en sus estatutos, las normas generales con arreglo. a 

las cuales sus miembros han de prestar el servicio social, C.l!, 

ya duraci6n no será menor de un año". 

Este artículo, indica que los cOlegios de profesionistas 

son los encargados de contener estatutos en los cuales •e re-

glamente el servicio social, para que sus estudiantes cumplan 

con éllo mismo; también señala que dicho servicio social, no 

será menor de un año, cosa que es confu§a y ·rrónea y esto va 

en contradicci6n.a lo que prescribe el att1culo 55 de la ley 

reglamentaria del articulo So. Constitucional, el cual dice -
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que el servicio social deberá darse en un tiempo no menor de 

seis meses y no mayor de dos años. 

Por lo consiguiente pÓdemos observar, que el artículo en 

cuestión en su parte última, es incorrecta y va en contra de 

la ley que le dá origen. 

Artículo 87.- " Cada año durante el mes de Enero, los c2 

legios de profesioniátas, darán a conocer a la Dirección Gen~ 

ral de Profesiones, de la manera en que sus estudiantes pre~ 

tarán el servicio social, de acuerdo a los estudios que éste 

haya obtenido y a los convenios realizados con diversas insti 

tuciones o dependencias, al igual que deberán de informarle -

de los resultados que se obtuvieron de la realización del seE 

vicio social del año anterior. 

Articulo 88.- " En tanto se expide un reglamento espe-

cial de servicio social de profesionistas no colegiados, és

tos .deberán enviar en el mes de Enero de cada año, & la Di-

rección General de Profesiones, una declaración de la forma 

en que se propongan cumpli~ con el servicio social y la com

probación de haberlo prestado, durante el año anterior•. 

Este articulo, es confuso y no es claro, pues menciona, 

que mientras no exista un reglamento especial· de servicio so

cial de profesionistas no colegiados, éstos también estarán -

obligados a rendir a la Dirección General de Profesiones, in; 

formes en el que se reporte la manera de como prestan dicho -
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servicio social, y de los resultados que.de él se obtengan. 

Si bien es cierto, algunas escuelas de las llamadas carreras 

cortas (secretarias, ejecutivas en español, contadores, etc.

etc.), si llevan a cabo este informe, con esto se origina que 

el prestador del servicio social, no lo realice,en beneficio 

de la sociedad, sino en el suyo propio, pues sólo busca cum-

plir con dicho servicio por ser sólo un requisito para poder 

titularse posteriormente; al igual que ganar dinero de depen

dencias o instituciones de gobierno, en donde normalmente 

prestan dicho servicio. 

Otro ejemplo,es el de los estudiantes que realizan su -

servicio social obligatorio, en las instituciones bancarias, 

como en el Banco Nacional de México, mejor conocido como 

BANAMEX. 

Articulo 89.- " Cuando el servicio social sea prestado a 

titulo gratuito por los profesionistas, habrá lugar a que se 

haga mención de éllo en la hoja.de sus servicios". 

El texto anterior, está invadido de una gran utopia, 

pues la mayor!a de los prestador~& del servicio social, espe

ramos que al realizarlo, nos sea remunerado, aunque sea mode.!!_ 

tamente, pero en la gran mayoría, no se dá, pues la COSSIES -

maneja programas, en los cuales no se les dá remuneración al 

guna a los estudiantes que prestan su servicio social y no 

porque los estudiantes, no acepten recibir remuneración algu

na, sino más bien porque así se los imponen y como el estu---
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-diante ve la realización de dicho servicio, como una obliga

ción y no como un servicio a la sociedad, y así mismo, no po

ne objeción alguna al respecto, aunque no es posible que exi~ 

tan prestadores de servicio social, que lo realicen volunta-

riamente sin pedir remuneración alguna o sea de manera gratui 

ta. 

Artículo 90.- 11 Si el servicio social,no fuere cubierto, 

por el profesionista, cualquiera que haya sido la causa, se -

hará mención deéllo en su hoja de servicios•. 

Este ordenamiento a mi forma de ver, está completamente 

erróneo y no debiera de existir, si tomamos en cuenta que el 

servicio social, es obligatorio para poder titularse, por PªE 

te del estudiante que haya cumplido con todos los requisitos 

académicos que se le exigen; además también se puede observar 

a todas luces, que no hay uniformidad en los ordenamientos 

que regulan el servicio social obligatorio. 

Este texto está en franca contradicción con algunos ai 

ticulos que señalan que el servicio social es obligatorio pa

ra todos los eatudiantes que quieran titularse, que por ning~ 

na causa de fuerza mayor u enfermedad dejarin de cumplir con 

dicho servicio, o no les seri tomado en cuenta. 

Artículo 91.- " Los estudiantes y profesionistas trabaj_!!. 

dores de la Federación y del Gobierno del Distrito Federal, -

no estarán obligados a prestar ningún servicio social, dieti.!l 

to del desempeño de sus funciones. El que presten voluntaria-
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-mente, dará lugar a que se haga la anotación respectiva en 

su hoja de servicios " 

La naturaleza de este artículo, rompe totalmente la mis_ 

tica y la naturaleza altruista del servicio social, en favor 

de la sociedad, pues permite que cualquier empleado burócra-

ta de la Federación o del Gobierno del Distrito Federal, que

den exentos de realizar este servicio social. 

Artículo 92 .- " La obligación de prestar el servicio S.2 

cial, incluye a todos los profesionistas, aún cuando no ejer

zan la profesión". 

Este artículo, es más bien de apliación a futuro, cuando 

por alguna causa fortuita, el país sufra o pase por una situ.'!. 

ción difícil, como un ejemplo, que sea un problema nacional, 

entonces si deberán los profesionistas prestar un servicio s~ 

cial, aún y cuando no estén ejerciendo su profesión. 

Por otro lado, éste también es confuso y nuevamente pod~ 

mos apreciar que los ordenamientos que están regulando el se~ 

vicio social, en la actualidad no tienen uniformidad y origi

na con esto, incumplimiento, que va en contra del sentimiento 

altruista del servicio social. 

Articulo 93.- "Los profeaioniatas, sólo podrán dejar de 

prestar el servicio social, por causa de fuerza mayor. No e.!!. 

cusa la falta de prestación del servicio social, el que el 

profesionista no haya recibido oferta o requerimiento espe-

cial, para la prestación del mismo, ni la falta de retribu---
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-ción, pues queda a cargo del profesionista poner toda la di

ligencia necesaria para cumplir su obligación, a reserva de -

reclamar la retribución respectiva, de quien haya recibido el 

servicio social, a no ser que éste haya sido convenido libre

mente por el profesionista a título gratuito". 

Para que el texto de este artículo fuera claro, primero 

debería determinar a que se refiere con indicar "Causa de 

fuerza mayor", pues .este va, en contradicción con el artículo 

56 de la ley reglamentaria del artículo So. Constitucional,

que indica que el obligado a prestar el servicio social por -

causa grave o enfermedad, permanece fuera del lugar en que d.!; 

ba de prestarlo, éste no se le computará, para tales efectos. 

Por otro lado, se'dice que si el profesionista no reci-

bió oferta o requerimiento de prestar el servicio social, és

to no lo exime de dicha obligación, aún y cuando no reciba r,!; 

tribución alguna al respecto, pues como es su obligación, el 

prestador potencial tiene que cumplir con ella a fuerza. 
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ANALISIS DEL ARTICULO 24, 

DE LA LEY NACIONAL DE EDUCACION PARA ADULTOS 

Antes de entrar al análisis de éste artículo, voy a men

cionar que durante el sexenio del Presidente Lic. José López 

Portillo, se decretó la creación del Instituto Nacional para 

la Educación de los Adultos, con el fin de promover, organi-

zar, e impartir la educación básica para adultos. 

Artículo 24. - "Los estudiantes que participen volu.itari~ 

mente en los centros de promoción y asesoría de educación pa

ra adultos, por.el tiempo que para la realización del servi-

cio social establecen las disposiciones. legales aplicables,

tendrán derecho a que se les acredite dicho servicio". 

Este texto muestra claramente, que los prestadores poteE 

ciales del servicio social, que son los estudiantes que estén 

dentro del tiempo, en el cual deben prestar dicho servicio, ·

si participan voluntariamente en cualquier actividad de la -

misma, por ese simple hecho, se les acreditará éste. 

Es importante señalar dos cosas que son• 

Este texto tiene un gran aentimiento altruista al reape~ 

to, de querer que loa ciudadanos nacionales que carecen de -

educación básica, lo puedan lograr a través del apoyo, colab2 

ración y auxilio de profeaioniataa. 
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CONCLUSIONES 

lo.- La UNIVERSIDAD, hasta finales del siglo XVIII, estuvo 

dirigida a ayudar exclusivamente a la clase social dominante, -

integrada por los españoles y los criollos, y por lo tanto, nu~ 

ca estuvo interesada en velar por los intereses del pueblo de -

México, y es aqui, qúe los liberales se dan a la tarea de obte

ner mejores situaciones sociales y académicas para nuestro pue

blo, el cual se enc'ontraba en pésimas condiciones de vida so---. 

cial. Qe este modo, el Maestro Justo Sierra, pide al Gobierno 

del Estado, que se le dé a la Universidad, libertad para impar

tir enseñanza superior a todo interesado en ella y no sólo a -

las clases privilegiadas. 

2o.- Es en el Gobierno de Porfirio Diaz, que se creó la 

Ley constitutiva de la Universidad, con la que se empiezan a 

dar cambios, debido a la misma¡ pero con la revolución mexicana 

la Universidad sufre el impacto de las ideas sociales, las cua

les se difundieron por todo el pais. Y es asi que en 1917, 

nuestra Constitución Política, establece jurídicamente la reali 

zación del servicio social, como una obligación para todo aquel 

estudiante que quiera titularse, si su profesión asi lo requie

re, apareciendo tal disposición en sus artículos 4o. y So., de 

••• carta magna. Con el movimiento de demandas que se fueron -
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dando desde 1914 a 1929 y que culminaron con la autonomía uni-

versitaria, se dió la Ley Orgánica Universitaria, con la oport.!:!, 

na intervención del Presidente de la República, Emilio Portes -

Gil, con esto el servicio social empieza a formar parte del pr,2 

ceso modernizador de nuestra Universidad, pretendiéndose que la 

misma estuviera al servicio de la comunidad nacional, pues se -

iba vinculando a los estudiantes con la realidad social que vi

vía nuestro pueblo en esos momentos. Es de suma importancia -

mencionar que el servicio soeial, se inició de manera impulsan

te en la facultad de medicina de nuestra Universidad, en el año 

de 1936, en donde el Doctor Gustavo Baz, realiza convenios para 

la celebración del mismo sector público. En el año de 1945, al 

aparecer la reglamentación del servicio social, se pretendió 

que algunos seudoprofesionistas dejaran de enciquecerse en de-

trimento de las clases humildes, en los lugares donde realiza-

ban su servicio social, salvaguardando con ésto los intereses -

de la sociedad mexicana. 

Jo.- En 1979, el rector Pablo González Casanova, establece 

en la Universidad Autónoma de México, el departaaento de Servi

cio Social de Pasantes, con el único fin de organizar y a•eao-

rar los programas de servicio social; y con ésto la mayoría de 

las disciplinas del servicio social empezaron a considerar la -

realización del mismo, como una obligación de los estudiantes. 

En el año de 1978, por acuerdo del Preaidente de la Repú-

blica, Lic. José López Portillo, se crea la Comisión Coordinad.!!. 
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-ra del Servicio Social de las Instituciones de Educación Supe

rior (COSSIES), pretendiendo con ésto racionalizar las acciones 

y recursos que involucran la realización del servicio social, a 

través de un sistema coordina que permitiera organizar a nivel 

nacional lo aún disperso. Por lo que al servicio social, se le 

ha considerado, el contacto primario que tiene el estudiante 

con la vida profesional, comprometido con la sociedad que le 

permitió estudiar en sus instituciones, pero lo realmente verd!!_ 

dero, es que el servicio social, es una obligación que el Esta

do, a través de sus disposicion~s legales, organismos descentr!!_ 

!izados y de las instituciones de educación superior, impone a 

los estudiantes como prestadores potenciales del mismo, perdién 

dose asi la naturaleza altruista, con el cual se inició y cara_s; 

terizó el servicio social; por si fuera poco y para que no exi~ 

tiera objeción alguna, el Estado creó diferentes disposiciones 

legales para regular el mismo y derivándose de los artículos 4o 

y So. Constitucional de 1917, los que se encuentran ~nmersos en 

la actualidad en el articulo So; de nuestra carta magna. 

4o.- Es importante mencionar la falta de uniformidad exis

tente en algunas, si no e• que en la mayoria de estas disposi

ciones, por lo que se deberla de realizar una revisión muy min~ 

cio•a al respecto y adecuarlo a las necesidades del pais y del 

propio eatudiante, sirviéndole ésto como una base para poder en 

centrar trabajo posteriormente. La Universidad al igual que 

la• instituciones de educación superior, o media terminal, han 



- 114 -

creado diferentes leyes, reglamentos y estatutos al igual que -

departamentos para poder coordinar, organizar, dirigir, vigilar 

y verificar que dicha obligación que tiene el estudiante de cum 

plir con este servicio social para poder titularse, se cumpla -

debidamente, ya que son estas mismas, quienes están al cuidado 

del mismo y sobre quienes recae la responsabilidad que el Esta

do les ha conferido, de cumplir con el multicitado servicio so

cial; cabe mencionar que éste servicio social, debe realizarse 

en un tiempo de seis meses y máximode dos años, segGn la disci

plina o área de estudios de que se trate. 

So.- A fin de cuenta, el servicio social, como ya se men-

cionó, apareció en México y en la Universidad, como una ayuda -

mutua y desinteresada del estudiante, hacia la comunidad; como 

un sentimiento altruista tratando de mejorar las condiciones s~ 

ciales del pueblo mexicano, empezando a darse en la Universidad 

en primer término en la facultad de medicina, pero esto poco.a 

poco fué cambiando y de sentimiento altruista pasó a ser una -

obligación del estudiante que querta y quiera titularse. 

60.- La falta de unifor111idad, en las disposiciones legales 

que regulan al servicio social, sólo ocasiona en el eetudiante, 

un sentimiento exclusivo de obligación, sin importarles el ben~ 

ficio que pueda la comunidad social. 

7o.-Considero sumamente importante, que las disposiciones 

legales que regulan el servicio social, deben estar de acuerdo 

a la realidad social del pais y por lo mismo deben de ser coor-
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-dinadas con las instituciones y escuelas de educación superior 

para que el estudiante, realice dicho servicio con un verdadero 

beneficio personal y social, siendo más práctico y realizándose 

éste dentro del área de sus estudios académicos, para que de e_! 

te modo, desarrollen sus conocimientos a su máxima capacidad. 

Por último, creo que si el Estado, le pusiera mayor inte

rés a la realización del servicio social, en cuanto a las disp2 

siciones legales existentes, relativas al mismo, a los procedi

mientos, organizaciones e instituciones gubernamentales y a la 

verdadera motivación que debe de tener el estudiante para lle-

varlo a cabo, todos los que en él intervinieran, saldrian bene

ficiados. Aunque es difícil que se dé, pues el Estado tendría 

que dejar a un lado la idea de obtener mano de obra barata, por 

parte de los prestadores del servicio social. 
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